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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES 
ASEA" DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)., QU E CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO CAMACHO 
MENDOZA, DIRECTOR GENERA L DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CALIDAD 
DE ÁREA REQUIRENTE LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, DIRECTORA GEN ERAL DE 
CAPITAL H UMANO Y LA MTRA. ANGÉLICA MARÍA MURCIA ARREOLA, DIRECTORA DE 
FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, DSR CONSULTORES, SAS., PERSONA MORAL, 
REPRESENTADA POR LA C. ALEJANDRO GONZÁLEZ ROLDAN EN SU CARÁCTER D E 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN E~ LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
Y A QU IENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

l. De "LA ASEA": 

l.l. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del 
Artícu lo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2 El Lic. Sergio Ca macho Mendoza, Director General de Recursos Materiales y Servicios 
de "LA ASEA" facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo d ispuesto 
en los artículos 18 fracción 111, 42 fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! reg istrada baj o el número de fol io 00649, 
autorizada por el M. en A Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director 
General de Recursos Financieros de " LA ASEA", quien acredita que existe 
disponibilidad presu puesta! para la partida: 33401 "Servicios para capacitación a 
servidores públicos", para cubrir la prestación económica que se genera con la 
suscripción de este contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Capital 
Humano y que por conducto de la Dirección de Formación y Desarrollo Profesional, 
requiere de la prestación del servicio, por lo que la Mtra. Angélica María Murcia Arreola, 
o quien la sustituya en el ca rgo, actuará como administradora del contrato y será 
apoyada por la C. Beatriz Villavicencio Gallegos Jefa de Departamento o quien la 
sustituya en el cargo, quienes verificarán el cumplimiento del mismo y elaborarán el 
escrito de conformidad de los entregables en donde se establezca que "EL 
PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios. 

l.S. Este contrato se celebra como resultado de la not ificación de Adj udicación Directa de 
fecha 09 de agosto de 2019, expedida por la D irección d e Adquisiciones y 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA", misma que se instrumentó de conformidad con los artículos 26 fracción 111 y 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 75 de su 
Reglamento, aunado a que de conformidad con la justificación para contratar la 
prestación de los servicios y la documentación p~esentada y anexa al expediente 
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están 
plenamente relac ionadas con los servicios objeto de este contrato y se garantiza que 
se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines, Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código 
Postal142l0, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 
PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara bajo protesta de decir verdad que: 

f 
f;L 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia mediante Acta constitutiva electrónica con el folio de 
constitución SAS-1.2-201810-159368 de fecha 25 de octubre de 2018, otorgada por 
medio de su certificado de firma electrónica avanzada válido y v igente, reconocido 
conforme a lo establecido en las reglas de carácter general para el funcionamiento y 
operación del sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidas 
por la Secretaría de Economía. 

2.2. La C. Alejandro González Roldan, en su carácter de Accionista un1co, acredita su 
personalidad y facultades mediante Acta constitutiva electrónica en su clausula octava 
forma de administración, folio de constitución SAS-1.2-201810-159368 de fecha 25 de 
octubre de 2018, otorgada por medio de su certificado de firma electrónica avanzada 
válido y vigente, reconocido conforme a lo establecido en las reglas de carácter general 
para el funcionamiento y operación del sistema electrónico de sociedades por 
acciones simplificadas emitidas por la Secretaría de Economía. 

2.3. Tiene como Objeto social entre otros: Servicios de contabilidad y auditoría, Servicios de 
consultoría en computación, Servicios de apoyo para efectuar trámites legales, Otros 
servicios de consultoría científica y técnica, Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos, Servicios de investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades 
prestados por el sector privado, Servicios de consultoría en medio ambiente, Servicios 
de consultoría en administración, Servicios de administración de negocios. 

2.4. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se 
refiere y no invocará lá protección de ningún gobierno extranjero. 

2.5. El C. Alejandro González Roldan, se identifica en este acto con credencial para votar 
con clave de elector  expedida por el Instituto · nal 
Electoral. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

2.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, 
humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato Y 
no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su 
celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
DC018102SQMO. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, 
así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, 
relativos a la falsedad de información, así como las sanciones del orden. civil, penal y 
administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los 
artículos SO y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de 
"EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.10. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA 
ASEA" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo 
que manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en /¿ 
los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la 
experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesar;ios, 
para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto ~·· 
social, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del .. 
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados 
y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad 
en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta 
responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una 
de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de 
este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Calzada de lo corceles 
número exterior 27, número interior A, Colonia Colinas del Sur, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01430. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, y 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma suple~ 
en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedi~nto 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo ~ 

\V. establecido por el artícu lo 11 de la Ley citada en primera instancia. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA• 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad juríd ica y la capacidad lega l que ost entan, asimismo conocen el alcance 
y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las Declaraciones y 
Clausulas sig uientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar el Servicio de Capacitación curso "Valores 
ASEA" dirigido a personal de la "LA ASEA". 

Para la ejecución del presente objeto, "EL PROVEEDOR" t endrá que cumpl ir con las 
especificaciones establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en 
su propuesta t écnica y económ ica, los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que 'f~ vigencia del presente contrato será del l 4 de agosto al 03 
de septiembre de 2019, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, un monto total de $50,000.00 (Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.) m ás $8,000.00 
(Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, sumando un total de $58,000.00 
(Cincuenta y Ocho Mil Pesos 00/100 M.N.). 

El monto indicado será ej ercido y pagado conforme al precio unitario ofertado por "EL 
PROVEEDOR" como se señala en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los servicios efectivam ente 
prestados y recibidos de conformidad por la administradora del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuv iera 
que efectuar para prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, 
adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimient os, adquisic iones 
de m ateriales, úti les, artícu los y uniformes de trabajo de su persorta l, primas de seguros y por 
cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a ca rgo del mismo y no podrán ser 
repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.- ANTICIPO 

"LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato 
que se celebra bajo la m od alidad de contrato cerrado, de conformidad con lo d ispuest o en el 
artícu lo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público~· 

QUINTA. - ÓRDENES DE SERVICIO . -:-
,.. 

La Administ radora del contrato notificará a "EL PROVEEDOR", la orden de servicio a efecto de 
solicita r el servicio, en una única ocasión. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVlCIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación de los seN1c1os conforme a las 
condiciones descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y caba lmente a lo solicitado en 
el mismo. La prestación de los seNicios se realizará en el domicil io que para tal efecto se 
manifieste en el mencionado anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea not ificado a "EL 
PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en una sola exhibición conforme a los servicios efectivamente prestados Y 
a entera satisfacción de la administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción 
alguna presentar factura y enviarla vía correo electrónico a la administradora del contrato a las 
siguientes direcciones:, angelica.murcia@asea.gob.mx y beatriz.vill avicencio@asea.gob.mx así 
como toda la documentación que ampare la prestación de los seNicios a entera satisfacción 
de la administradora del contrato, de conformidad con los requerimientos, característ icas y 
plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se real izará a través de 
medios de comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al 
efecto haya acreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada e·n el Sistema Integra l 
de Administración Fina nciera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA 
ASEA", a través de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la presentación d e la factura referida en líneas precedentes, área que 
deberá va lidar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no 
existan aclaraciones al importe o especificaciones a los seNicios f acturados y q ue los 
documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo cont rario, el plazo para el pago 
se recorrerá en forma proporcional. 

La factu ra deberá considerar lo siguiente: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos 

• R.F.C.: ANS1408122K6 
• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a través del 
Administrador del cont rato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por escrito. 

• Descripción: SeNicio de capacitación curso "valores asea" d irigido al personal de la 
agencia nacional de seguridad industrial y de protección al medio ambient e del sector 
hidroca rburos (ASEA). 

• Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y número). 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo con las disposiciones legales v igentes y apl icables en la materia. Con excepción del 
Impuesto al Va lor Agregado {I.V.A.) que será cubierto por "LA ASEA", todos los demás 
impuestos y derechos que se deriven del contrato que se suscriba serán cubiertos por "EL 
PROVEEDOR", de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten erro res 
o deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 {tres) días 
hábiles sigu ientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
"EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computa rá para efectos del artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la 
factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de com unicación electrónica (transferencia 
electrónica). Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del 
contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia 
bancaria a la sig uiente cuenta: 

Nombre: DSR CONSULTORES, S.A.S. 

Denominación del banco: Banco lnbursa, S.A. 

CLABE interbancaria:  

Número de cuenta: 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por defi\)ir" y el Método de 
Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya rea lizado, "EL 
PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador d el contrato, en 
un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles el Comprobante Fisca l Dig ita l por Internet (CFDI) por 

Ó~
el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
relacionada, es decir un CFDI DE TI PO "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado 
con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte de la administradora del 
contrato. 

OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrat o con excepción 
de los derechos de cobro correspondientes a los servi cios prestados, en cuyo supuesto se 
deberá contar con la previa autorización por escrito d e "LA ASEA" en los términos d el último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje fi nanciero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo. 
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CONTRATO ASEA·DGRMS·AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVlCIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario del servicio establecido en el 
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas,· 
insumes, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se 
presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será 
absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación 
de los servicios. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

La servidora pública responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 
deberá emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que 
deberá contener la firma de "LAS PARTES" en la que conste que ha sido realizado el servicio a 
entera satisfacción de la Administradora del contrato, conforme a lo establecido en el presente 
acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la 
Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su 
momento se requiera con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que 
se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de 
acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"LA ASEA" a través de quien fue designada como Administradora del contrato, supervisa rá y 
v igi lará en todo momento el objeto del presente inst rumento, el cua l deberá real izarse en los 
plazos establecidos. · 

"EL PROVEEDOR" acepta que la Administradora del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará 
y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las 
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a 
fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en 
la Cláusula Primera del presente contrato denominada Objeto, así como a las modificaciones 
que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la 
calidad de los servicios una vez conclu idos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio 
de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera 
a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciol}!. que 
estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados 
con los actos de que se trate. w Página 7 de 21 
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En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de 
los servicios, la Administradora del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena 
respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que 
ésta reciba de parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena 
convencional m ediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, 
eScinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el Administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas 
Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrato, en función 
a los servicios no prestados oportunamente. 

D~CIMASEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, 
el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto el20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y 
"EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" 
!o considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará 
para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá t ramitarse por escrito exclusivamente ante la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que 
cualquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se 
considerará inexistente para todos los efectos administrativos y legales del presente. 

, La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
onclusión de lo orig inalmente pactado. 

n términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
ervicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones 

más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá 
modificarse, igualmente por escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido 
esencial del presente instrumento jurídico y d el procedimiento de adjudicación del cua l se 
deriva. 

En el caso de cua lquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o 
documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada originalment e cuando 
dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme 
al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S~cto~""\rt__ 
Público. . ~ • 

~ 
D~CIMA TERCERA. - PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá ~ 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más l:s intereses correspondientes conforme a )/ 

~ ~ · . Página8de21~ 
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la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los intereses se calcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades 
de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque 
certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos 
tengan la obligación de cubri r durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente 
contrato y sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de 
la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artícu lo 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo 
señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes y/o materiales o la prestación de 
los servicios se realicen dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del Contrato 
lnivisible, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (diez por ciento) 
del importe máximo del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera del presente contrato 
denominada Monto del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia 
equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente 
constituida en la República Mexicana, en t érminos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a favor de la Tesorería de la Federación "TESO FE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las 
siguientes declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas 
en este contrato. 
Que para cancelar la fianza, será req uisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligació ue 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 
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juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolució n definitiva que quede firme, 
y 
Que la afianzadora acepta expresam ente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en los artícu los 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
para la efectividad de las f ianzas, aún para e l caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida . 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante 
las formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federa l para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos 
y contratos que celebren. 

';LAs PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son 
indivisibles, por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplica rá de m anera 
proporcional al· monto de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga 
su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones 
que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cua lquier otro sa ldo 
a favor de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del Contrato, permanezca vigente 
durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución 
definitiva que cause ej ecutoria por parte de la autoridad o tribuna l competente. 

Su aceptación para que la Garantfa de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada m ediante escrito suscrito por "LA ASEA" a 
través de la suscripción de la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, e n 
términos de la Cláusula Décima Segunda del presente contrato denominada Modificaciones 
al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, 
presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez} días naturales 
siguientes a la firma del conven io que modifique el instrumento original, por el importe del 
incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASE~",--~· 
el Administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la . 
Constancia de Cumplimiento de las Obligaciones Contractuales para q ue se d é inici9 ... a,.,1-
trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, previa sJI}~-cífud por 
escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. y 
~ PáginalOde~ 
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DÉCIMA SEXTA- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

No aplica. 

DÉCIMA SÉPTIMA- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del 
incumplimiento a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente real ización en 
la prestación de los servicios o por no proporcionarlos de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el presente contrato, así como aquellos que resultaren como causa directa de 
la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo 
que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito·ordenado 
por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo a lo 
establecido en el "ANEXO ÚNICO". 

Atendiendo a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios y conforme a lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reg lamento, las penal izaciones por 
atraso en la entrega de los servicios serán determinadas únicamente en función de los 
servicios que se hayan entregado con atraso y se aplicarán sobre los servicios requeridos por 
"LA ASEA"; exclusivamente sobre el valor de lo entregado con atraso y por la totalidad del 
contrato de conformidad con lo siguiente· 

Motivo Penalización 

Atraso en el inicio de las sesiones 1% del monto total del curso por cada 
hora de atraso. 

Atraso en la presentación de los 1% del monto total del curso por cada d ía 
entrega bies de atraso. 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder 
el importe de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él , "LA 
ASEA" aplicará las penas convenciona les que procedan, en re lación con los días de at raso entre 
la fecha pactada en e l contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la 
prestación de los servicios. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por 
atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, "LA ASEA", a través del 
Administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena del 
presente contrato denominada Rescisión Administrativa. 

~~ 

l0 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación 

de la garantía de cumplimiento será por e)l montw .• otal de la~-isma~ 
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Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se· aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la 
materia. 
Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fort uito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a "EL PROVEEDOR". 

Las penas convencionales serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante e l "Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de 
las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo 
bancario a la Administradora del contrato. 

En términos de lo dispuesto en el artícu lo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir a "LA ASEA" como deductiva 
por el incumplimiento parcial o deficiente del servicio cuando incurra en el siguient e supuesto: 

Concepto Porcentaje 

Por la presentación deficiente 
Sobre el monto total del curso 

o 
1% correspondiente sin incluir el I.V.A., por 

parcia l de los entrega bies. 
cada ocasión en que incurra el proveedor 

Las deductivas serán determinados por la Administradora del contrato y no podrán rebasar en 
su conjunto el importe de la garantía de cumplimiento del contrato, caso contrario se podrá 
proceder a la recisión del mismo. 

D~CIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
éste último incumpla con cua lquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

U 
Dicha rescisión operar~ de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima del 

YíV presente contrato denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa d el Contrat o. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

l. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del 
contrato a un tercero ajeno a la re lación contractua l. 

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con 
la conformidad previa por escrito de "LA ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deductivas, alcancen ellO% (diez por 
ciento) del monto tota l del presente contrato. 

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prest ación de los servicios 
descritos en el presente contrato, sin justificación para "LA ASEA". 

S. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadam ente la prestación de los servicios, 

o no les otorgue la debida ate=-·rme a la~ instrucciones de "lA ASEA". . )x 
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6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o 
por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato 
o en la ejecución del mismo. 

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su 
actuación. 

9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las d isposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la 
normatividad aplicable en la materia. 

10. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en 
el contrato. 

11. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la póliza de responsabilidad civil en el plazo estipulado 
en el presente contrato. 

12. Si "EL PROVEEDOR" no proporciona las facilidades o información necesarias para la 
inspección de la prestación de los servicios. 

13. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Artículo 49 fracción IX y 
72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

14. Si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su 
cargo en el presente contrato. 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT 
emita resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó 
con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad. 

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cua lquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos 
aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, 
"LA ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas 
convencionales por el atraso y/o deductivas, o declarar la rescisión administrativa conforme al 
procedimiento que se señala en la Cláusu la Vigésima del presente contrato denominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que "LA ASEA" 
pueda ej ercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir 
el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del 
hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualqu iera de sus obligaciones, con el 
objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) d ías hábiles manifieste por e o 
lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pe · entes; )y 
transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

hábiles siguientes deberá fundar y motivar su det erminación y comunicarlo por escrito a "EL 
PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el fin iquito 
correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión 
del mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación d e "LA ASEA" de que continúa v igent e la 
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el 
costo de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma 
satisfactoria para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios 
con otro proveedor, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público. Lo anterior, en forma 
independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la 
materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepció n de los servicios una vez inic iado el p roced imiento d e rescisión 
adm inistrat iva del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo 
que en est e supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar 
algún d año o afectación a las funciones que t iene encom endadas, podrá determinar no dar 
por rescindido el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" 
para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho 
plazo deberá hacerse constar en un convenio modificatorio en términos de los dos ú ltimos 
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, quedando facu ltada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales y/o 
deducciones que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artícu lo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibi r los 
servicios, previa verificación de que continúa v igente la necesidad de los m ismos y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio f iscal vigente, en cuyo caso, y por 
mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del presente 
contrato con los precios originalm ente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará 
nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortu ito 
o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, 
"LA ASEA" podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días 
naturales, lo qu~ bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S 
(cinco) días naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a t ravés de 
un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios ~fectivamente 
prestados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA 
ASEA" podrá dar por terminada anticipad amente la relación contractua l que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte \ ' 
dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de !)/' 
~- Página14de2~ 
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recibo. cüando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios, con copia al Administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortu ito o fuerza mayor que ocurran de 
manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no 
pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al Administrador del contrato, 
una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga 
implique una ampliación a la v igencia original del contrato, acompañando los documentos 
que sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se 
concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la 
Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas Convencionales y. 
Deducciones al Pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o f uerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanude la 
prestación de los servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta 
la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas 
convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adq uisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa 
imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la apl icación de las penas convencionales 
correspondientes. 

No se considera caso fortu ito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta 
de previsión, negligencia, impericia, provocación o cu lpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos 
que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actual izarse alguno de estos 
supuestos, se procederá a la apl icación de las penas convencionales que se establecen en la 
Cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya 
erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto 
de prorrogar la fecha o plazo para la p restación de los servicios p revia aceptación de "LAS 
PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la apl icación de penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su 
responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se 
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualqu ier 
t iempo dar por terminada anticipadamente la relación cont ractual que se forma liza cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de recibir p restación de los servicios requeridos originalm ente contratados 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pact s se 
ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que d ieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad 
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competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 
de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en e l segundo párrafo del artículo 102 del 
Reglamento de lá Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
solicitar de manera fundada y motivada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un 
plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los 
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios 
efectivamente prestados, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el 
que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMfA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibil idad de cualquiera de las disposiciones del presente 
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones 
del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obl iga a 
proporcionar el personal especializado para prestación de los servicios y será responsable de 

{ji l<;>s antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda 
expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL 

,..._-pROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para realizar la prestación de los servicios objeto del 
mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del 
trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa -
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este 
instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación labor 
o de interm ediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, 'EL 
PROVEEDOR", incluyendo a todo el personal que intervenga en la prestación del servicio y "LA 

~~ ~ 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVJCIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
D!RJG!DO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, n i de la Ley Federal de los Trabaj adores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente Cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" 
exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad 
social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia d irecta por 
la prestación de los servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera 
inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón 
sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho persona l. 

V IGÉSIMA QUINTA. -INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos l y 2 
fracción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 
l y 2 fracciones 11 y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
"LAS PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al 
procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente 
instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera como información confidencial o 
reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencial idad de lo contratado, resultante de este 
Contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a 
sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él m ismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta Cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, 
consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la m isma manera convienen en que la información confidencia l a que se refiere esta 
Cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, diskettes o cua lquier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualqu ier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la p roporcionada y/ o generada por "LA 
ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud 
contrato subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún de es de 
terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 
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En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta Cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIG~SIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia 
de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto 
de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al 
respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por 
la prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIG~SIMA S~PTIMA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario 
contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad correrán a 
cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIG~SIMA OCTAVA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo d e la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a 
ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, 
comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, así como 
cua lquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio 
conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

_ "LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios obj eto de este 
contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que 
participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con mot ivo de la prestación 
de los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial 
u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro 
ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos 
e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o 
en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios ob' 
de este contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pue chos 
programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 
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CONTRATO PARA !.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRJAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

VIGÉSIMA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto 
del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación ent re éstas, ya sea oral 
o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, 
prevalecerá lo establecido en la. solicitud de cotización que sirvió de base para la p resente 
adjudicación, así m ismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de 
carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

TRIGÉSIMA- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar 
ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, en los términos de los d ispuesto por los artículos 77 a 79 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 
126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se 
trate, además de contener los elementos previstos en los artícu los 15 y 15-A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vig encia y monto del 
contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adj untar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formu lar las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conc iliación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del 
convenio de conciliación al que lleguen las partes estará cond icionada a la formalización del 
conven io judicial. 

No podrá inic iarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan log rado un arreglo, sa lvo que en la nueva solicitud de 
conci liación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este cont rato deberán ser por escrito e ir 
dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servic ios 
ubicada en el domicilio señalado en la Declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el 
precisado en la Declaración 2.13 de este contrato. 

Cualquier cambio de domici lio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse 
de recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que s 
efectos el citado cambio. Sin est e aviso, t odas las comunicaciones se entenderán válid ente 
hechas en los domicilios señalados. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 

ASEA 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURJDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

t.Gn""" or ~r(.t u M t 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpret ación y cumplimiento de este contrat o, así como 
para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones cont enidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás d isposiciones apl icables 
que de el la se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley 
Federa l de Procedimiento Administrativo, el Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, y se 
someterán a la jurisdicción y competencia d e los Tribunales Federa les con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su d omicilio 
presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TO DOS LOS QUE EN EL INTERVIEN EN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2019. 

POR EL ÁREA REQUIRENTE 

C.P. ELISA LEÓN ACRfA 
DIRECTORA GENERAL DE CAPITAL HUMANO 

"ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y 
RESPONSABLE DE LA SUPERVISION DEL 

SERVICIO" 

MTRA. ANGÉLIC Rf MURCIAARREOLA 
DIRECTORA DE F RMACIÓN Y DESARROLLO 

P OFESIONAL 

POR "EL PROVEEDOR" 

--=e: ALEJANDRO GONZÁLEZ ROLDAN 
ACCIONISTA ÚNICO 

"El presente cont rato fue elaborado por la irec i6n de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recurso Materiales 
y Servicios y dictaminado por la Unidad d A 'o!: Jurídicos~ 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-030-2019 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO "VALORES ASEA" 
DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

ADJUDICACIÓN DIRECTA A TRAVÉS DE 
SDI_l23276 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CAPACITACIÓN CURSO 
"VALORES ASEA" DIRIGIDO AL PERSONAL 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA). 

ANEXO ÚNICO t· 

PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA 
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1. PROPUESTA TECNICA 

DSR CONSULTORES SAS 
DC0181025QMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

La presente cotización tiene como propósito poner a disposición de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), la información de los 
servicios y costos para llevar a cabo el curso denominado "VALORES ASEA". 

Justificación 

En las instituciones gubernamentales cobra gran relevancia contar con personal comprometido con los 
mejores y más altos estándares de conducta en el desempeño de sus funciones, especialmente en sus 
relaciones con los usuarios de los servicios, proveedores, colaboradores y con la sociedad que 
demanda de las y los servidores públicos un comportamiento honesto y transparente. 

Lo anterior solamente se logra con el buen ejemplo y conduciendo las funciones y actividades con 
apego al marco normativo aplicable y a reglas y códigos de ética y conducta. 

Por ello, es importante sensibilizar adecuadamente a las y los servidores públicos de la ASEA respecto 
a la relevancia de los valores y principios éticos que deben regir su conducta en el desarrollo de sus 
Funciones; como marco de referencia y pautas de conducta fundamentadas y congruentes con la razón 
de ser de la Agencia; con el propósito de fomentar su cumplimiento y asegurar el logro de los objetivos 
y metas institucionales. 

Lo anterior hace necesario que las instituciones de la Administración Pública Federal lleven a cabo las t .. 
acciones necesarias para poder dotar de las capacidades y conocimientos necesarios al personal que 
tenga habilidades e interés en aplicar adecuadamente los conceptos y cumplir con los elementos 
normativos requeridos. 

Dado lo anterior, el Curso "VALORES ASEA", preparado por DSR Consultores SAS, proporcionará a 
los participantes las herramientas y la capacitación necesaria para aplicar y desarrollar adecuadamente 
los elementos necesarios, así como contar con las herramientas para llevar a cabo una eficiente gestión 
de los elementos señalados por las Leyes, y poder lograr sus objetivos estratégicos. 

Calzada de los Corceles 27-A 
Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de México 
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Datos del servicio propuesto 

Objetivo 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Hacer del conocimiento de las y los servidores públicos el código de conducta de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, elaborado en 
atención a lo establecido en el Transitorio Cuarto del Acuerdo por el que se emite el Código de Ética 
de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal; como elemento necesario para mejorar la 
credibilidad personal, profesional y social de la capacidad y compromiso de la ASEA y sus servidores 
públicos, así como el logro de los objetivos específicos: 

• Especificar de manera puntual y concreta la forma en que las personas servidoras públicas 
aplicarán los principios, valores y reglas de integridad definidas. 

• Vincular el contenido del Código de Conducta, considerando las reglas de integridad, con la misión, 
visión y atribuciones de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

• Identificar los principales elementos de coincidencia y compromiso del Código de Conducta de las 
personas servidoras públicas de la ASEA. 

Cobertura 

Servidores públicos que determine la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Alcance 

El curso-taller está dirigido a un mínimo de 15 y un máximo de 20 personas servidoras públicas en cada 
grupo, para ser capacitados en el papel del servidor público en su responsabilidad en la aplicación y 
cumplimiento del Código de Ética de las personas servidoras públicas y del Código de conducta de la 

encía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Al final del curso el participante identificará su responsabilidad para el cumplimiento del Código de 
Ética de las personas servidoras públicas y del Código de conducta de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

• El participante estará en condiciones de utilizar sus conocimientos adquiridos en la atención de los 
requerimientos de sus funciones en estas materias para ser agente promotor de la importancia de 
los valores y principios de la Agencia y de las y los servidores públicos que laintegran. 
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AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Temario. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
7. 

Logística. 
1.1 Presentación del instructor/personal de la ASEA. 
1.2 Presentación del Plan de Trabajo para el desarrollo del Curso. 
1.3 Diagnóstico inicial del nivel de conocimiento de cada uno de los participantes. 
Introducción. 
2.1 Los valores como bienes objetivos o subjetivos. 
2.2 La estructura ética. 
2.3 La responsabilidad ética. 
2.4 Los valores como principio de unidad y cohesión organizacional. 
Normatividad en materia de Ética Pública. 
3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3.2 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
3.3 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
3.4 Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas. 
3.5 Relevancia del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés. 
Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 
4.1 Disposiciones Generales. 
4.2 Principios y valores del servicio público. 
4.3 Compromisos con el servicio público. 
4.4 Códigos de conducta y de las Reglas de Integridad Mecanismos. 
Código de Conducta de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente. 
5.1 Características. 
5.2 Elementos considerados para si definición. 
5.3 Riesgos Éticos. 
5.4 Principios y conductas. 
5.5 Revisión del contenido del Código de Conducta con la misión, visión. 
5.6 Atribuciones. 
5.7 Carta Compromiso. 
Diagnostico final del conocimiento adquirido de cada uno de los participantes. 
Cierre del curso. 
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Metodología 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Se llevará a cabo la impartición del curso de manera presencial, en las instalaciones de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que se 
ubican en: Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad de México. 

La sala debe estar acondicionada para tal efecto con sillas y mesas para un máximo de 20 participantes, 
con iluminación y ventilación adecuadas, a fin de atender adecuadamente el contenido temático del 
curso "Valores ASEA". 

Cada curso tendrá una duración de 12 horas, distribuidas en 3 sesiones de 4 horas cada una; en horario 
propuesto de 10:00 a 14:00 horas; se dará un espacio para receso con la finalidad de evitar cansancio 
en los participantes y puedan estar en mayor aptitud de asimilar los conceptos. 

Cada grupo estará conformado por un mínimo de 15 participantes y un máximo de 20. 

A cada uno de los asistentes se le hará entrega de un manual con material didáctico. 

La asistencia obligatoria de los participantes deberá ser del 80%, la calificación mínima aprobatoria es 
de 7.0 para que los participantes obtengan constancia de participación. 

La presentación se hará a través de la exposición apoyada en una presentación acorde al temario, para 
lo cual se utilizará un equipo de cómputo (laptop) que llevará el instructor de DSR CONSULTORES 

~{ ~AS; adicionalmente, se requiere proyector o cañón para su exposición. 

~ara el desarrollo del curso se propone utilizar los siguientes métodos: 

Expositivo: 
A través de la presentación oral de información se utilizan ejemplos, experiencias y se busca incidir en 
los aspectos más importantes de los temas a desarrollar. 

Demostrativo: 
Mediante procesos de demostración práctica y coordinada de tareas, utilizando ejemplos y ejercicios 
que se analizarán en conjunto con los participantes. 
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DSR CONSULTORES SAS 
DC0181025QMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

1 nterrog ativo: 
A partir de la comunicación entre instructor-participante donde se aprovechan los conocimientos a partir 
de la formulación de preguntas vinculados a los temas. 

Práctico: 
A través de la utilización de casos que son analizados por los participantes en equipos de trabajo, con 
los cuales aplican de inmediato los conocimientos aprendidos. 

Curso equilibrado en los aspectos teóricos y prácticos. 

Productos entregables 

PLAZO DE 
ENTREGABLES FORMA DE ENTREGA ENTREGA 

. Manual 
participante 

del 1 J . d rt. . t uego 1mpreso para ca a pa 1c1pan e. 

. Evaluación inicial del 
conocimiento de cada 1 Listado impreso de la evaluación inicial de conocimientos 
uno de los por grupo. 
participantes 

A más tardar al in icio 
de cada curso 
14 y 15 de agosto 
Dentro de los 3 días 
hábiles contados a 
partir de la fecha de 
la conclusión de los 

. Constancia 
asistencia. 

Dentro de los 3 días 
hábiles contados a 

de 1 Lista de asistencia de los participantes impresa por partir de la fecha de 

. Evaluación final del 
conocimiento 
adquirido de cada uno 
de los participantes. 

. Diploma o constancia 
de la participación. 

grupo. la conclusión de los 

1 Listado impreso de la evaluación inicial de conocimientos 
por grupo. 

Individual por participante y de forma impresa con las 
siguientes características: Impresión a color en hoja de 
opalina tamaño carta. Deberá contener nombre del 
participante, fecha de duración del curso, fecha de 
expedición de la constancia o diploma, nombre de la 
Institución o profesional que lo imparte, lagos de ambas 
instituciones (Proveedor y La ASEA), nombre del curso y 
total de horas acreditadas del curso. 
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AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

La entrega de los productos descritos en el cuadro anterior será en las oficinas de la ASEA en: 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14210 en la Ciudad de México. 

Cronograma de Actividades a desarrollar 
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Confidencialidad 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Nos comprometemos a guardar confidencialidad respecto de los datos personales .y reserva de la 
información que se proporcioné con motivo de la ejecución del proyecto, salvo que se cuente con la 
previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información. 

Garantía 

Nos comprometemos, en caso de resultar adjudicado, a presentar garantía de cumplimiento por el 10% 
(diez por ciento) del r:nonto total del contrato sin incluir eii.V.A. 
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2. EQUIPO DE TRABAJO. 

Nombre Máximo grado de estudios 

Mtro. Alejandro González Roldán Maestría 

Maestría 

Maestría 

Mtro. Alejandro González Roldán 

ESTUDIOS 

Administración y Consultoría 

Ji Universidad Marista (UMA) 
Maestría 2013-2015 

Titulado Ul-.'lYERSl0.\0 MARisTA 
..e:.._,.~-

Licenciatura en Economía 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) 

IT.:Im Profesional 1985-1990 
Titulado 

Diplomado de Presupuesto basado en Resultados a (PbR) 
SHCP Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y 

~ -;;::;;;:;¡¡;~~ 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
'fcaiiii'.Of'\;IIUCIJI 

2015 UNAM ¡O 

Diplomado en Transparencia y Combate a la Corrupción t Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) l@j Diplomados 2003 
CID E 

Metodología para el Diseño Análisis de Encuestas 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) /A. 1997 

Casa abietta al tiempo ---
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EXPERIENCIA LABORAL 

Puesto 

Director General 

Director General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles Servicios 
Director General de 

DSR CONSULTORES 
SAS 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

Lugar 

Proyectos Transversales Coordinación General de 
de Órganos de Vigilancia Órganos de Vigilancia y 

f-L--=C-=o-'-'n""'-tr..:....ol _____ ---i Control 

Subdelegado y Secretaría de la Función 
Comisario Público Pública 
Suplente 

Consultor 

Subdelegado y 
Comisario Público 
Suplente 

Coordinador de 
Investigación y 
Seguimiento de Estudios 
sobre Tran rencia 

en Consultoría y 
ría para la 

Transparencia y el 
Combate a la Corrupción 
en la APF 

Director de 
Modernización 

Independiente 

Comisariato del Sector 
Desarrollo Social y 
Recursos Renovables 
Secretaría de la Función 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión lntersecretarial 
para la Transparencia y el 
Cofnbate a la Corrupción 
Secretaría de la Función 
Pública 
Unidad de Desarrollo 
Administrativo 
Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo 
Administrativo 

SFP 
N'('l{f,.,, f'{ 

I"..IIJÑO(IfOI'I:r.tlf'\ 

1E ;MJ 
SFP 

-t,.on"tthor 
11- nJt:o6N n··r.~ tr \ 

~ 
IMSS 

A NTICOR R UPCI ON 

SECRETARA 
OE~ 
y DE$ARROU.O 

AOMIHISTRATIVO 
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Periodo 

25.10.2018- a la fecha 

16.02.2019-15.04.2019 

01.04.2018-15.01 .2019 

01 .01 .2017- 31 .03.2018 

16.08.2016-31 .12.2016 

01 .11.03- 15.08.2016 

01 .06.03-31 .10.03 

01 .01 .02-31 .05.03 

01 .05.98-31 .12.01 
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Puesto 

Director Técnico 

DSR CONSULTORES SAS 
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AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Lugar Periodo 

Consejo Mexicano de 

e~ ,::;;,. Productividad y 15.01 .97-31 .1 2.97 
Competitividad 
STPS 

Director de Productividad 16.02.94-15.01 .97 

Subdirector de Estudios 16.09.92- 15.02.94 
e Información Dirección General de 
Jefe del Departamento Capacitación y STPS 16.10.91 - 15.09.92 ----de Análisis Productividad ~~en...........,., 

y 1"11.\uac)H JOCIAL 

Coordinador de Técnicos STPS 16.05.91 - 15.10.91 
en Materia Laboral 
Analista Laboral 16.11.90-15.05.91 
Especializado 

PRINCIPALES RESULTADOS Y LOGROS (g 
SEMARNAT 

SFP 
!.UYJ'I'A~J.401 

l_;. li'"'H ..... rW IL• 

IMHI 

SFP 

• Atender el rezago en contrataciones de diferentes servicios. 
• Integrar estrategia de proceso de análisis para compactación de oficinas en Delegaciones. 
• Apoyo inmobiliario a CONAGUA. 
• Desarrollo del Plan para la atención archivística. 
• Diseñar acciones transversales para el desarrollo de herramientas de orientación y apoyo para los • 

Órganos de Vigilancia y Control. 
o Manuales de Organización y Procedimientos Tipo para los Órganos Internos de Control. 
o Guía y Formatos para la integración de expedientes. 

o Adecuaciones al Código de Conducta para incluir a los Órganos Internos de Control. 
o Estrategias de coordinación con áreas de la SFP. ~ 

• Analizar, evaluar y proponer diversas recomendaciones que se instrumentaron para la mejora del 
desempeño de las instituciones del sector desarrollo social y medio ambiente. 

• Coordinar la certificación de procesos de la Coordinación General de órganos de Vigilancia y Control en 
la norma IS0-9000. 

• Coordinar la integración y evaluación del indicador de asuntos relevantes del Modelo Integral de 
Desempeño de Órganos de Vigilancia y Control. 
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• Desarrollo de los elementós para la creación, orientación y funcionamiento de la Coordinación de 

Investigación y Seguimiento de Estudios sobre Transparencia en eiiMSS. 
• Diseño y desarrollo del esquema de rediseño y operación de la segunda etapa del Programa de 

Participación Ciudadana deiiMSS. 
• Asesorar a las instituciones del sector energía (SENER, Pemex, CFE, LYFC, Instituto de Investigaciones 

Eléctricas, Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, entre otras) en la implementación de 
acciones y logros de resultados en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

• Desarrollo del concepto y metodología del Indicador de Seguimiento a la Transparencia (1ST) establecido 
como meta presidencial de gobierno honesto y transparente. 

• Desarrollo de las guias metodológicas para la integración y evaluación de programas operativos de 
transparencia y combate a la corrupción en la APF. 

• Coordinación y desarrollo de la metodología para el Reconocimiento a la Calidad y la Innovación en la 
Administración Pública con eiiNAP. 

• Evaluador y coordinador de evaluadores del Reconocimiento a la Calidad y la Innovación en la 
Administración Pública. 

• Coordinador del proceso de implantación del sistema de administración de la calidad en la Unidad de 
Desarrollo Administrativo y representante de la Dirección. 

• Diseño y desarrollo de la estrategia para el intercambio de experiencias relevantes de modernización. 
• Diseño y desarrollo del modelo para el análisis de procesos del esquema de fortalecimiento y 

consolidación. 
• Consultor asesor en materia de desarrollo administrativo _Q_ara el sector energía. 
• Diseño y desarrollo del Consejo Mexicano para la Productividad y la Competitividad (COMEPROC), así 

como de sus actividades y grupos de trabajo 1995. 
• Desarrollo del esquema de integración, operación, funcionamiento y propuestas de trabajo de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo Mexicano de Productividad y Competitividad, así como para la 
integración de Consejos Estatales. 

• Conceptualización, desarrollo y coordinación del programa de mejoramiento de la productividad en la 
industria azucarera 1995-1996. 

• Coordinación y desarrollo de propuéstas de trabajo en la mesa sobre productividad, calidad y 
competitividad de la Nueva Cultura Laboral 1995-1996. 

• Fortalecimiento y superación de las acciones de investigación, formación , asistencia técnica y consultoría 
en la Dirección de Productividad 1994-1996. 

• Diseño, operación y coordinación de los programas sectoriales para el mejoramiento de la productividad 
de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto 1992-1994. 

• Desarrollo de guías técnicas para la aplicación de procesos de mejora. 

• Asesorfa para el Fortalecimiento de los Procesos del Programa Presupuestario E015 Investigación en Cambio 
Climático, Sustentabilidad y Crecimiento Verde. 

• Revisión y comentarios como experto de la evaluación de la política climática; evaluación del Anexo 
Transversal de Cambio Climático del Presupuesto de Egresos de la Federación, asi como la correspondiente 
al Programa Especial de Cambio Climático. 

• Propuesta para llevar a cabo la Medición del Impacto Social del quehacer del Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua. 

• Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE}, Estudio de Caso de la incidencia en el nivel de bienestar de los 
jóvenes. 

• Políticas a Adultos M res. 
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DBS 
Consultafa. Sodeó:ld Clvü 

Ciudild do MéXIco. a 25 da nolliembre de 2016 

A q ul en corresponda: 

Se e.xpkle la presente constancia para el Mtro. Alejandro Gonziloz RoldAn en la que se 
informa que prestó el servicio de capacitaaón "Ética y valores• a esta empresa. 

Servtcio quo se Uevó a cabo del14 al18 do noviembre de 2016, con una duractón de 20 
horas. 

S!tl más por or momento quedo de ustedes. 

l')tagnóst~eo Blindaje y Solucl()r)es 

Moras 604, Colonia Del Vallo Sur, Delegación Bentto Juóraz. 03100 Oudo.d da MéXICO 
Tels.: 5524 1614 155241621 

contac to@dDs.mx 
www.dbs.mx 
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~~ 
Otorga el presente 

Reconocimiento 

A: Alejandro González Roldán 

Por su participación en el Taller 
"Cultura de Integridad en Méxíco. Combate a la Corrupción" 

12 de octubre de 2015 

México/ D.F. 
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MÉXICO -- - -
4) ''}'""''" Cll1"\ 1 ' 

SFP SEP 
H \ l ._t 

l'-1 ft R\ "'-" ~ -

OTORGAN LA PRE Ei\'TE 

CONSTANCIA 
A 

ALEJANDRO GONZÁLEZ ROLDÁN 

POR HABER CO CLUIDO ATISFACTOR IAME TE EL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
SISTEMA NACIONAL ANTJCORRUPCIÓN 

IMPt\RTIDO DeL 26 DE JUNIO AL 30 DE OCHJBRE DE 2017 
CON DURACIÓN DE -ti HORAS 

CIUDAD DE Mb:ICO. 01 Dt NOVI[MBRC DE 2017 

DR. EBER 0MAR BETANZOS TORRES LIC. OTIO GRANADO ROLDÁN 
).odú.l.!l.t,Wl'{ t.A-1\1"" ~ft:liU\.A 

Televisión 
Educativa 

)1. • \f•__ilLYLIUt'lf l"u~_l\oAUI~'-IL.l ......... ~ 

' ... ) ... ,.,.,., ... ll .... 
tlll• I'Wrl 
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"GOBIERNOS RESPONSABLES" 
tl'ICA, INTEGRIDAD Y CONTROL INTERNO --..__ ______ _ 

El Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través de la Contraloria General del Estado, 
otorga el presente 

al Mtro. Alejandro González Roldán 
Director General Adjunto de Órganos de Vigilancia y Control de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Por su destacada participación como ponente en el evento: "Gobiernos Responsables" 
~tlca, lntegridad y Control Interno. 

San Luis Potosi, S.L.P., miércoles 22 de Mayo de zo18 
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--- --- )>OCDE 
SIC~ DE 

LA FUNCIÓN Pú.BLICA. 
MEJ ORES POLlTlCAS 
PARA UNA VIOA UEJOR 

LA SECRETA!ÚA DE LA FUNCIÓN PúBLICA Y LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACTÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS, 

OTORGAN LA PRESENTE: 

CONSTANCIA 
A: 

ALEJANDRO GONZÁLEZ ROLDÁN 

POR SU PARTICIPACIÓN EN EL 

"TALLER DE INDICADORES PARA LA INTEGRIDAD ... 

CIUDAD DE M EX!CO, 3 DE MAYO DE 2016 
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Educación 

Otros Estudios 

Experiencia Profesional 

2008 hasta 2010 

1993 hasta 1997 

2018 

2003 

2001 

2000 

MBA Maestría en Alta Dirección 
University of Phoenix, Arizona. 
USA, Titulo. 

Universidad Iberoamericana 
Plantel Santa Fe 
Contador Público 

SHCP y la UNAM 
Diplomado Presupuesto Basado en Resultados 
ITAM 
Day Trader 
Universidad Iberoamericana 
Taller de Finanzas para la Toma de Decisiones 
ITAM 
Administración de Presupuestos 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUPERVISOR DE INTERVENCIONES DE CONTROL. 
16 de Abri12018 a 15 de Mayo de 2019 
Responsable de supervisar y dar seguimiento al PAT del OIC en la SEMARNAT de los 
siguientes temas: Bases de Colaboración e Indicadores (PGCM), Control Interno (PTCI), 
Administración de Riesgos (PTAR), Mejora Regulatoria, SIPMG, COCODI, Recursos 
Humanos y Servicio Profesional de Carrera, Programa de Trabajo de Clima y Cultura 
Organizacional, asr como seguimiento a la Aplicación del Manual de Precepciones de los 
Servidores Públicos de la APF en el tema de Tabuladores, Gura de Gobierno Abierto en 
los temas de Transparencia Proactiva, Participación Ciudadana y Acceso a la 
Información; asr como el seguimiento a temas adicionales como: Revisión de Premios 
(Estrmulos y Recompensas, PNAP), CONUEE, Protocolo de Actuación y Auditorias de 
Desempeño. 
CONSULTOR. 
16 de Julio 2016 al15 de Abril de 2018 
Seguimiento al PAT del OIC en la SEMARNAT de los siguientes temas: Bases de 
Colaboración e Indicadores (PGCM), Control Interno (PTCI), Administración de Riesgos 
{PTAR), seguimiento a la Estructura Orgánica, profesionalización y temas relacionados 
con Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, seguimiento al Programa de 
Trabajo de Clima y Cultura Organizacional, Gura de Gobierno Abierto en los temas de 
Transparencia Proactiva, Participación Ciudadana y Acceso a la Información; asr como 
el seguimiento a temas adicionales como: Revisión de Premios (Estrmulos y 
Recompensas, PNAP) y CONUEE 
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HERPIEN CONSULTORES DE LA BAJA, SA DE C.V. 
8 de Abril2015 a 30 de Agosto de 2015 
AUDITOR ENCARGADO DE LA CONSERVACIÓN DE ORDEN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE RECURSOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORAL 
FEDERAL. 
Responsable de la rendición de cuentas y adecuada aplicación del Reglamento de 
Fiscalización del INE 2014, de los candidatos a Diputados Federales de los estados de 
Guerrero, Puebla, Morelos, D.F. y llaxcala; mediante la adecuada supervisión y control de los 
gastos realizados por ellos; en Precampaña y Campaña 2015, dentro del ámbito territorial de 
su competencia. 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (CNPSS) 
16 de Octubre 2014 a 15 de Abril2015 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
Responsable de llevar el seguimiento en materia de Mejora y Modernización de la Gestión 
Pública al interior de la Comisión en temas como Planeación Estratégica, Transparencia y 

· Rendición de Cuentas; a través de acciones, investigaciones, estudios y análisis que permitan 
el mejoramiento y desarrollo administrativo integral de las áreas de esta Comisión en el logro 
de sus metas y objetivos. Adicionalmente, de supervisar el cumplimiento del Sistema de 
Control Interno Institucional, en el seguimiento a los trabajos del Comité de Control y 
Desempeño Institucional (COCODI}, y las vertientes derivadas del Programa para un Gobierno 
Cercano y Moderno 2013-2018, así como, la realización de Auditorías Internas al interior de 
esteOIC. 

NYCON CONSULTORES, (PRICE WATER HOUSE COOPERS) 
5 de Diciembre 2011 a 2 de Octubre de 2012. 
AUDITOR ENCARGADO 
Proyectos de Auditoria Operacionai(VOLARIS), Auditoría Gubemamentai.(SEDESOL) 

COMEX 
25 de Octubre de 2010 a 20 de Marzo de 2011. 
AUDITOR SR. 
Responsable de realizar Auditorias de procesos a diferentes áreas de la empresa 
mediante el seguimiento de políticas y procedimientos, ·seguimiento del programa de 
auditoria anual. Emisión de Informe de Auditoría y seguimiento a las recomendaciones 
emitidas. 

CAPPINI FASHION, S.A. DE C.V. 
3 de Noviembre 2009 a 17 de Agosto de 2010 
JEFE DE AUDITORIA INTERNA 
Implementación de Políticas y Procedimientos, Implementación de Controles Internos en 
áreas Operativas, Implementación de Procesos áreas Operativas, elaboración de 
Flujogramas, Revisiones de Auditorías Administrativas, Operativas y de Estados 
Financieros, Tomas Físicas de Inventarios, Arqueos de Caja Chica, Revisiones Nomina, 
.Finiquitos, PTU, Aguinaldo, Declaración Sueldos y Salarios, Reclutamiento y Selección 
de personal, Control y Administración del área de Recibo de Maquila, Inspecciones 
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físicas de entradas y salidas de mercancía, realización de proyectos especiales, 
revisiones fiscales. 

COMERIALIZADORA GADOL, S.A. DE C.V. (WILSON) 
01 de Febrero 2007 a 20 de Marzo 2009 
GERENTE DE AUDITORIA INTERNA 
Programas de Auditoria Anuales para las compañías del grupo, Auditorias 
Administrativas, Operativas, de Cumplimiento, Procesos, Financieras. Auditorias a 
Tiendas del Grupo Locales y Foráneas, Detección de Fraudes, Pollticas y 
Procedimientos, Realización de Inventarios físicos (valuación), Arqueos de Caja, 
Realización de Indicadores del área, Autorización y Revisión de Gastos, Amarre y Cierre 
de la Producción Terminada y en Proceso, Control y Administración de Almacenes, 
Logística, Entrega de Mercancla cadenas de Autoservicio y Tiendas Departamentales, 
(cadena de suministros), Implementación SAP, Calculo y pago de Comisiones, 
Realización de Proyectos Especiales. 

GRUPO TMM, S.A. 
1 de Octubre 2004 a 31 de Marzo de 2006 
AUDITOR DE PROCESOS SOX 
Revisión de Pollticas y Procedimientos, Levantamiento de Procesos de la Compañía, 
Matriz de COSO, Diagramas de Flujo. Diseño e implementación de Controles y Pruebas; 
Ley Sarbanes Oxley. 404 Y 302. 

AGROGEN, S.A. DE C.V. 
18 de Marzo 2002-4 de Julio 2003 
ENCARGADA DE TESORERIA 
Flujo de Efectivo, Conciliaciones Bancarias, Control de Chequeras, Cambios, 
Transferencias Electrónicas, Inversiones, Saldos de Bancos, Fondo Fijo, 
Proyecciones de Caja, Presupuestos, Cobranza, Seguros, Cuentas por Pagar, 
Proveedores, Contabilidad. 

CONAUTO, S.A. DE C.V. 
Autofinanciamiento Ford 
7 de Febrero 2000 a 28 de Febrero 2002 

AUDITOR INTERNO Y ESPECIALISTA EN PRESUPUESTOS 
Auditoria Administrativa a las Distribuidoras Ford, Inventario Ffsico de 
diversas áreas de la empresa, Arqueo de Caja, Revisión e 
Implementación de Polfticas y Procedimientos, Formulación de 
Circulares para la Red de Distribuidores Ford, Implementación de 
Nuevos proyectos para el mejoramiento de la empresa a nivel 
Administrativo, Realización del Presupuesto anual de la empresa y 
Reportes anexos, Trabajos Especiales. 

EJECUTIVO DE CUENTA CORPORATIVO 
Capacitación a Distribuidores Ford sobre planes de Venta por 
Productos especiales, Relaciones Públicas, Atención a Clientes y 
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DELOITTE ANO TOCHE, S.C. 
GALAZ, GOMEZ MORFIN, CHAVERO YAMAZAKI, S.C. 
4 de Diciembre 1995 - 30 de Agosto de 1999 
ENCARGADO DE AUDITORIA 
Análisis de Estados Financieros (Consolidación), Estudio y 
Evaluación de Control Interno, B-10, Toma de Inventarios, Nominas, 
Retenciones (IMSS, SAR, INFONAVIT, 2% S/NOMINAS), Fiscal, Declaraciones 
Anuales. 
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LA VUDAD llOS HAlA UJJ!S 

UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA 

l:.cUkM «-• ~aoc:l tileato d.t ,..lld~J ,., 
~!«noto ,,...¡ck-daJ dd :1 ~ .~:l!ñl d• 1981 

otorga a 

 
el titulo de 

Licenciada en Contaduria Pública 

en atención a que terminó los estudios 
correspondientes a los planes y programas 
en vigor y aprobó el examen profesional 

que sustentó el 3 de marzn de 1998. 

Mexico, D. 1~, n 1° de abril de 1998. 

EL RECTOR 
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Sto lla~'e cooscnr c¡ue segün el acta levantada 
con feeha 3 tic; 111.1no de 1998 'e u lento 
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el ~men profesional reglnrnen.tario. 

Mel<.ICO. D. F., a P de dbril de 1998 
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,,~IZO NA 
artment of State 

APOSTILLE 
( Conventlon de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Country: Unltec States of Amcrlca 

Thls publlc doCt.Jment 

2. has been slgned by DEBBIE POAGE 

3. acting In the ca'laclty of Notary Public 

4. bears the seal/stamp of DEBBIE POAGE - Notary Public 

CERTIFIED 

S. at Phoenlx, Arlzona 

6. on Monday, Aprll 19, 2010 

7. by the 5ecretary of Sta te, Sta te of Arizona 

8. No. 271357 

10. Stgnature 
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Cluóad de México, a 26 óe novlembro do 2016. 

Se expide la prosonte constancia para la en la que 
se Informa que prestó el servicio óe capacitadón "Ética y valores" a esta empresa. 

Servicio que se llovó a cabo del 14 al18 de noviembre do 2016, con una óuradón de 20 
homs. 

Sin más por ol momento quedo do ustedes. 

Diagnóstico, Blindaje y SoluciOnes 

Moras 604, Colonia Ool Val'e Sur. Delegación Benllo Juárez. 03100 Ciudad de México 
Tels.: 55?4 1614/5524 1621 

contacto@dbs.mx 
www.dbs.mx 
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SIJttMI\ de Se~ Ido Pro!esia!llll dr C1n •r11 
d< ID .-\dm.lnb tnodóa r41J1Jca Fcdcnol 

T'R ESF.~ T E 

En mi carácter de Director General ce Desmollo Humano y Orglllliznción de In Scc.rct:arla 
dt! Medio Ambiente y Recursos Naturales, tengo a bien extenderle el presente 
nombramiento, con vigencia a partir del16 de octubre de 2018 como: 

Senidora Pública de Carrera nt:uiar en el puesto de 
SupCJ"Visora de Intervenciones de Control 

Con el rango de Subdirector de Área, sujeto al Sistem3 de Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federa), con cnrácter de confia.n1.a y adscripción en el Órg¡tnu 
Interno de Control, con código dé puesto t6-n3-1-~ltC012P-oooo261-E-C-U. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los l\rtlcu1os: 10, fracción n. u, fracciones 
m y V; 33 y 5 2 de lal.ey del Sor.'Ício l'Tofcsiono.l de CIUTC1'll on la Administr:~cióu Públie<l 
Fc:d~nt!; s. fracción 11, inciso a) y 6 de su Re¡¡,lamt!Oto, numer.U 239 del Acuerdo J)Ot el que 
se emiten las Díspos:iciones en las materias de Recursos llumano.s y del Servicio 
Profesional de Carrer11, asf como el :\lanual Admilústrath•o de Ap!icacíón General en 
materia de Recursos Humanus y Orgrurizaci6n y el Mnnut1l del se"r.vieio Profesional de 
Ca.rrera, publicado d 12 de julio de 2 0 10 en el Diaño Ofici.al de la Federación, última 
reíorr.na public:u:l:l el 04 de fe e 6 y 34, fracción \' U del Reglamento ln1erior de la 
Secretarla de Medio Ambi e y Recurw.s . to rale:.. 

··ouO SI'C· l56S IR 
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SCMARNATI Mc>T~~rocK 
DE ADMINISTRACióN PúBLICA. S.C 

~torga la presente 

CONST ANClA 
a: 

Por su participación en el Curso-Taller 

" Actualización en mat~ria de Control Interno 
Institucional y Adm · istración de Riesgos" 

n de 24 horas 

--------

31 de 57 

Calzada de los Corceles 27-A 

1 
1 

Secretaria del 1'nab.,;o y Previsión Social 1 
Agente capacilador externo j' 
No. de ~gistro: IM D-130nJ·9F9-00 13 

Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de México 
www.dsrconsultores.com.mx direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 

52-06-80-50 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

TIPO DE FORMACION ACADEMICA INSTITUCION PERIODO 
RECIBIDA 

Maestría en Ciencias Penales Anáhuac del Norte 2006-2008 
Especialidad en Seguridad Pública Universidad Nacional 2009-2011 

con orientación en Procuración de Autónoma de México 
Justicia 
Especialidad en Derecho Penal Anáhuac del Norte 2006-2008 
Licenciatura en Derecho Universidad del Valle de México 2003-2006 

Posgraduate Certificate in London School of Business and 2017 
Management Finance (jul- nov) 
Diplomado "Proyecto Diamante", Procuraduría General de la 2013 
Juicios Orales en el Nuevos Sistema República (PGR) (feb-dic) 
Penal 
Perito en Grafoscopía Grupo de Profesionales en Pro 2004-2005 

de la Educación 
Experiencia Profesional 

INSTITUCION 

Patronato de 
Obras e 
Instalaciones 
del Instituto 
Politécnico 
Nacional 
Órgano 1 nterno 
de Control 
(OIC- POI IPN) 

Cargo: Titular 
del Órgano 
Interno de 
Control 
Periodo: 

Julio 2018-
Jun 2019 

ACTIVIDAD DESARROLLADAS 

Supervisar la substanciación de los • 
procedimientos de investigación, 
responsabilidades administrativas, 
inconformidades, sanciones a 
proveedores, auditorías y resoluciones • 
por parte de los servidores públicos 
asignados a. los Órganos Internos de 
Control, conforma a lo dispuesto por la 
normatividad correspondiente. 
Vigilar que las auditorías y visitas de 
inspección que se practiquen, se 
apeguen a los lineamientos y preceptos 
legales aplicables, verificar que éstas se 
enfoquen a los objetivos, estructura, 
responsabilidades, programas y 
alcances de la entidad, con objeto de 
fomentar la transparencia de la gestión. • 
Apoyar las acciones en materia de 
desarrollo administrativo integral y 
mejora de la gestión que se lleven a cabo 
en la entidad, para contribuir a los logros 
del buen gobierno e impulsar el • 

32 de 57 

LOGROS ALCANZADOS 

Se abatió al 1 00% el rezago del órgano 
Interno de Control en los procedimientos 
pendientes de concluir, el cual databa 
desde 2015. 
Supervisión y seguimiento de diez 
auditorías en diversos rubros, tanto de 
actividades sustantivas como 
administrativas de la entidad de las 
cuales se determinaron 
aproximadamente 75 observaciones de 
las cuales 70 fueron remitidas al Área de 
quejas para su investigación y 
seguimiento y cuyo monto asciende 
aproximadamente a 250 millones de 
pesos observados. 

Se incrementó en 300% y 150% el 
número de investigaciones aperturadas 
en el Órgano Interno de Control respecto 
de los ejercicios 2017 y 2018. 

Se instauraron diversos Comités en al 
entidad los cuales no se encontraban 
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INSTITUCION 

Instituto 
Nacional de la 
1 nfraestructu ra 
Ffsica 
Educativa 
órgano Interno 
de Control 
(OIC- INIFED) 

Cargo: 
Prestador de 
Servicios 
Profesionales 
Periodo: 
Feb 2018 - Jul 
2018 

Happy Times 
lnitiative. U.K 

Cargo: 
Voluntaria 

ACTIVIDAD DESARROLLADAS 
. ;· •... 

establecimiento de un sistema integral de 
control gubernamental. 
Encargada de las Áreas de 
Responsabilidades, Quejas y Mejora de • 
la Gestión de octubre 2018 a junio de 
2019. 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 
LOGROS ALCANZADOS 

: -· 

instaurados , algunos de ellos desde 
hace 15 años. 

Generación de los Manuales de 
Procedimientos y Organizacional del 
OIC 

• Análisis de 123 procedimientos 

Supervisar la defensa jurfdica en los • 
recursos de inconformidad, sobre la 
abstención de iniciar el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa o de 
imponer sanciones, de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. • 
Supervisar los proyectos de resolución 
de los Recursos de Revocación 
interpuestos por los Servidores Públicos 
respecto de la imposición de sanciones 
administrativas, asf como analizar la 
defensa jurfdica de las resoluciones que • 
emitan ante las diversas instancias 
jurisdiccionales. 
Verificar el inicio, instrucción y resolución 
del procedimiento de intervenciones de 
oficio, por presumir la inobservancia de 
las disposiciones en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, • 
servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 
Elaboración y actualización de los 
Manuales de Organización y 
Procedimientos del órgano Interno de 
Control. 

institucionales y generación de 
observaciones de los mismos. 

Diseño e implementación de Controles 
eficientes para detectar los criterios de 
oportunidad aplicables y despresurizar 
las cargas de trabajo, reduciendo en un 
25% los tiempos de atención de las 
mismas. 
Generación e implementación de un 
tablero de control que permitiera 
observar el avance de los procesos y el 
estado de cada uno de ellos, 
identificando al s estrategias jurfdicas a 
seguir y su viabilidad. 
Asistencia a las sesiones de los diversos 
Comités, implementación y diseño de un 
tablero de control que permitiera 
identificar los temas tratados, y los 
acuerdos alcanzados a fin de dar 
seguimiento a los mismos previo 
análisis. 
Participación en la elaboración del 
"Manual de Organización Tipo para los 
órganos Internos de Control" bajo el 
liderazgo de la Secretaria de Función 
Pública. 

Análisis de Procesos internos. 
Elaboración de propuestas para mejora 
Supervisión de personal. 
Coordinación y participación en la 
entrega de alimentos, abrigos y cobijas 
a las personas en situación de calle. 

• Identificación y mapeo de 1 O procesos 
al interior de la organización, desarrollo 
de los mismos para su implementación 
en la organización. 

Calzada de los Corceles 27-A 
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INSTITUCION 

Periodo 
Ago 2017- Die 
2017 

Comisión 
Nacional de 
Seguridad 

Unidad para la 
1m plementación 
del Sistema 
Procesal Penal 
Acusatorio 

Cargo: 
Subdirectora 

Periodo: 
Ago 2016-
Abril2017 

Procuraduría 
General de la 
República 

Unidad para la 
1 mplementación 
del Sistema 
Procesal Penal 
Acusatorio 

Cargo: 
Fiscal Ejecutivo 
Titular 

Periodo: 
Die 2014- Jul 
2016 

DSR CONSULTORES SAS 
DC0181025QMO 

ACTIVIDAD DESARROLLADAS 

Generación de logística para la 
realización de eventos para recaudar 
fondos. 

Análisis jurídico de contratos y 
protocolos 
Revisión y elaboración de contratos 
ínter e intra institucionales. 
Revisión jurídico- administrativa de 

·protocolos sustantivos en materia de 
Seguridad Publica (Centros 
Penitenciarios y Policía Federal) 
Revisión y elaboración de manuales y 
protocolos Diseño y revisión de modelos 
de gestión Identificación de acciones de 
mejora para procesos internos y 
externos para la operación sustantiva 
Elaboración e implementación de 
propuesta de mejoras 
Implementación de acciones para la 
meiora continua. 

Identificación de Procesos 
Coordinación de los fiscales de 
Despliegue Institucional 
Coordinación, generación de logística y 
supervisión de comisiones 
Supervisión de las actividades 
realizadas por los fiscales en las 
comisiones designadas 
Diseño de material de registro y apoyo 
Análisis y procesamiento de información 
Detección de áreas de Oportunidad en 
la operación del SJPA 
Generación de estadística de 
productividad y eficiencia 
Generación de metodología para la 
operación del SJPA en la PGR 
Acompañamiento en sitio 
Supervisión de Metodología en sitio 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 
LOGROS ALCANZADOS 

• Generación y puesta en marcha de 3 
proyectos uno para la recaudación de 
fondos, uno para la entrega de 
alimentos y víveres, y el tercero para la 
recolección de vestido y abrigo. 

• Incremento del 15% en el equipo de 
venta a mi cargo. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Actualización y revisión de 8 de los 1 O 
Protocolos Penitenciarios 
Implementación de controles en el uso 
de gasolina, con lo que se redijo el gasto 
en un 70%. 
Participación en la elaboración de 
propuesta para el diseño de la Unidad 
de Medidas Cautelares, diseñando 28 
formatos, el proceso de la Unidad, y el 
Modelo de Gestión de la misma. 
Actualización al 1 00% del Manual de 

· Operación y de organización del Área. 

Diseño, implementación y seguimiento 
del plan de Trabajo para la puesta en 
marcha e inicio de operación del SJPA 
en las 32 delegaciones estatales de la 
PGR 
Participación en la preparación del 
primer juicio a nivel federal en la historia 
de México con el NSJPA 
Diseño, Implementación y supervisión 
de la Metodología implementada para la 
Preparación a juicio con lo que se logró 
sentencia condenatoria en los 15 
primeros juicios consecutivos. 
Elaboración de la matriz de 
interacciones entre PGR- PJF, PGR
PF, PGR- CEAV, con lo que se logró la 
interconectividad entre todas las 
instituciones de procuración de justicia 
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INSTITUCION 

Procuraduría 
General de la 
República 

Grupo 
Multidisciplinari 
o para la 
1 mplementación 
del Sistema 
Acusatorio 

Cargo: 
Fiscal Ejecutivo 
Asistente 

Periodo: 
Die 2013- Die 
2014 

Procuraduría 
General de la 
República 

Subprocuradurí 
a de Control 
Regional de 

1 y rocedimientos 

(
1 1L-- Penales y 
J Amparo 

Cargo: 
Fiscal Ejecutivo 
Asistente 

Periodo: 
Jul2012- Die 
2013 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

ACTIVIDAD DJ:SARROLLADAS 
AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

LOGROS ALCANZADOS 

Elaboración e implementación de 
propuesta de mejoras 
Implementación de acciones para la 
mejora continua 
Coordinación y participación en 
reuniones intra e. interinstitucionales 

Coordinación de asesores del T itular 
Coordinación y supervisión del personal 
sustantivo (peritos, policías y fiscales) 
en la elaboración de protocolos 
sustantivos. 
Participación en el rediseño de los 
procesos delegaciones y el diseño y 
proceso del Modelo Delegacional de 
Transición. 
Análisis de procesos internos 
Elaboración de protocolos 
Identificación de Procesos 
Implementación de procesos de gestión 
Análisis de procesos en sitio 
Elaboración e implementación de 
propuesta de mejoras 
Implementación de acciones para la 
mejora continua 

• 

• 

• 

Realización de protocolos de • 
actualización. 
Supervisión y seguimiento en la 
actualización de sistemas informáticos 
de la Subprocuraduría. • 
Generación de logística para la 
realización de visitas de supervisión. 
Análisis y procesamiento de la 
información 
Elaboración de propuesta de mejoras 
Revisión y segUimiento de Sistemas • 
informáticos institucionales 
correspondientes a la estadistica 
institucional y a los mandamientos 
judiciales. 

siendo México el primero en conseguirlo 
en América Latina 

Participación en el rediseño e 
implementación del Modelo de Gestión 
Delegacional y Modelo Delegacional de 
Transición y definitivo en las 32 
Delegaciones Estatales de la PGR. 
Participación en la elaboración de 
Protocolos (Ministeriales y Policiales) 
para la operación sustantiva. 
Elaboración de manuales técnico 
jurídicos para la operación del Modelo 
Delegacional, mismos que fueron 
utilizados en el 1 00% de las 
Delegaciones Estatales de la PGR. 

Generación del protocolo de 
colaboración de la PGR con las 
autoridades locales para el destino final 
de narcóticos. 
Elaboración de la Guia práctica para el 
llenado del Sistema Institucional de 
Información y estadística, misma que 
fue utilizada en el 100% de las 
Delegaciones Estatales Y áreas 
Centrales de la PGR. 
Revisión y actualización de la 
información en los sistemas 
informáticos institucionales en el 80% 
de las Delegaciones Estatales de la 
PGR. 
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INSTITUCION 

Procuraduría 
General de la 
República 

Coordinación 
de Planeación 
Innovación y 
Desarrollo 
institucional 

Cargo: 
Subdirectora 
Periodo: 
Abr 2011- Jun 
2012 

Procuraduría 
General de la 
República 

Agencia 
Federal de 
Investigación 

Cargo: 
Jefa de 
Departamento 

Periodo: 
Ago 201 0- Abr 
2011 

Procuraduría 
General de la 
República 

Oficialía Mayor 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

ACTIVIDAD DESARROLLADAS 
AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

LOGROS ALCANZADOS 

Planeación de los cursos de • 
capacitación respecto del programa 
Justicia Efectiva para Todos. 
Análisis y generación de reportes 
respecto de las Áreas de oportunidad de • 
la Plataforma Tecnológica. 
Coordinación del grupo de instructores • 
respecto de los cursos a impartir en 
relación a la plataforma tecnológica. 
Coordinación de la logística relacionada 
a la impartición de cursos. 

Análisis y coordinación del personal para • 
llevar a cabo los distintos servicios 
solicitados (Órdenes de aprehensión, 
reprehensión, vigilancia, etc.). 
Generación de logística, oficios de • 
comisión y trámite de viáticos 
correspondiente. 
Trámite de viáticos y pasajes para el 
personal destinado al cumplimiento de 
los diversos operativos programados. 
Seguimiento y control de los expedientes • 
de los mandamientos judiciales 
ejecutados, digitalización de los mismos. 

Revisión de las actualizaciones de • 
información registrada por las 
Subdelegaciones Administrativas de las 
Delegaciones Estatales de la Institución 
Realización de visitas de prevención en 

50 cursos otorgados para la 
implementación del sistema informático 
PROT AGON (Herramienta tecnológica 
que soportaría la operación del NSJPA). 
Diseño y generación del Manual para la 
operación del PROTAGÓN 
Revisión de los procesos instaurados en 
el sistema Informático, entregando un 
total de 2300 observaciones para 
atención. 

Dig italización al 100% del archivo d~ l 
Mandamientos Ministeriales y Judicialet 
del año 2005.al 2011. 

Sistematización del seguimiento a 
Mandamientos Ministeriales y 
Judiciales, entregando 100% de 
expedientes dig italizados y 
actualizados. 

Generación e .implementación de un 
Tablero de control para el seguimiento 
de los Mandamientos Ministeriales y 
Judiciales. 

Se detectaron irregularidades 
relevantes en Subdelegaciones 
Administrativas, mismas que fueron 
reportadas Visitaduría General, con los 
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INSTITUCION 

Cargo: 
Jefa de 
Departamento 

Periodo: 
Jul2007- Abril 
2010 

ACTIVIDAD DESARROLLADAS 

las Subdelegaciones administrativas de 
la institución, con la finalidad de 
regularizar los procedimientos cotidianos 
en las mismas y evitar observaciones • 
futuras. 
Compilación de información de las 
Subdelegaciones administrativas para su 
análisis. 
Gestión de recursos para las 
subdelegaciones Administrativas con las • 
distintas áreas centrales de la Institución. 
Apoyar en la logfstica para la realización 
de las reuniones nacionales de 
subdelegados administrativos. 
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que se logró la regularización de las 
mismas al70%. 

Se concretó la utilización del sistema 
informático en las Subdelegaciones 
Administrativas, mismo que permite ver 
el estatus administrativo de las 
Delegaciones Estatales. 

Supervisión del 45% de las 
Subdelegaciones Administrativas de la 
PGR en el área de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros. 

Calzada de los Corceles 27-A 
Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de México 

www.dsrconsultores.com.mx direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 



www.dsrconsultores.com.mx 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

DGP SEtRETAAIA DI! EOUCACIÓN PÚBUCA .-w 
~ WUIC- .-> """ 

d111AA,~Ul. 

 

NAIST'IÜA(H 
OOKioU II'D'AU.J 

1 

.....::.~.::llDltl=='l:t=Jl=IJ={·--="".:::":..:":...-_· '_' .. _.__ .. ___ ____ 

'-- - - -

Calzada de los Corceles 27-A 
Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de M éxico 

direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 

~so 

NOMBRE, FIRMA, CURP, CÉDULA PROFESIONAL,
FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA FÍSICA ART. 116
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I
DE LA LFTAIP



A qulen corresponda: 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 

Ciudad de México, a 25 de noviembre <le 2016. 

Se o.xpide la presente constancia para la M en la 
que se informa que prestó el servicio de capacitación "Ética y valores" a esta ompresa. 

Servicio que se llevó a cabo del 14 al 18 do noviombre de 20Hl, con una duración de 20 
horas. 

Sin más por el momento quedo de ustedes. 

Dlagnósltco Blindaje y SolUCIOnes 

Moras 604, Colonia Del Vallo Sur, Delegación Benito Juároz. 03100 Ciudad do México 
Tels.: 55241614 /5524 1621 

contectoCdbs.mx 
www.db$.m)( 
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3. PERFIL PROFESIONAL. 

DSR CONSULTORES SAS se especializa en diseñar, implementar y evaluar propuestas innovadoras 
que brinden una solución oportuna y eficaz a las necesidades de nuestros clientes. 

De la mano de la innovación, la ética, las tecnologías y la adopción de estrategias vanguardistas 
coadyuvamos a materializar los objetivos planteados y los retos asumidos. 

Estamos conformados por un equipo multidisciplinario que, de manera minuciosa y a través de la 
sinergia de talentos, selecciona las herramientas técnicas y tecnológicas apropiadas para dar 
resultados más allá de lo esperado satisfaciendo así las expectativas de los clientes. 

En DSR CONSULTORES SAS asumimos tus retos y metas como propias por lo que siempre 
ofreceremos los más altos estándares de control, calidad, ética y profesionalismo para acompañarte en 
cada tramo del camino. · 

Innovar para materializar tus expectativas, es y será nuestro objetivo. 

3.1 Mi_sión y Visión 

•Superar las expectativas, 
generar confianza y promover el 
cambio a través de la consultoría 
basada en la innovación, el 
conocimiento, las tecnologías de 
la información y las calificaciones 
especializadas de nuestros 
consultores. 

Misión 

•Consultoría de vanguardia, líder 
en innovación metodológica y 
tecnológica que brinda 
soluciones especializadas, 
alineadas a prácticas 
internacionales y que coadyuva a 
potencializar el crecimiento y la 
consolidación de nuestros 
clientes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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Nuestros servicios se encuentran estructurados para ser desarrollados de forma integral, modular o 
específica, acorde a las necesidades y requerimientos de nuestros clientes. 

4.3 Nuestro Código de Ética 

La integridad, la cooperación, el compromiso social, el respeto, el profesionalismo y la innovación son 
los valores por los que nos regimos todos los profesionales de DSR CONSULTORES SAS. 

Aplicamos en nuestro día a día estos conceptos, convencidos de que sólo a través de nuestras acciones 
u:ntamos y forjamos nuestra identidad como lideres en consultorla especializada. 
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4. DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

a) Acta_ Constitutiva DSR CONSULTOR.~§ SAS. 

tu etnpresa en liiéa 
gob.mx /tuernpresa 

SE 

Folio de constitución: SAS2018159368 
Denominación: DSR CONSULTORES 

Acto Constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada 

Acto constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada que celebra 
por su propio derecho y en pi~ ejercicio de sus facultades legales al tenor de las siguientes: 

Declaraciones y Oáusulas 

~ímera. Denominación. 
La sociedad se denomin:~rá DSR CONSULTORES, siempre seguida por las palabras •Soáedad por 
Acciones Simplificada" 

~.Accionim. 

Nombre: 
Domicilio: 

Registro Federal de Contn"buyentes: 
Oave Única de Registro de Población:: 
Correo electrónico: 
Nacionalidad: 

 
 

Manifiestan los accionistas que no tiene participación en ningún otro tipo de soáedad mercantil a las 
que se refieren las fncciones 1 a VIl del articulo 1 de la Ley Gener.U de Sociedades Mercantiles, en 
adelante b "Ley", que le permita tener el control sobre dich;a sociedóld o de su administrxión, en 
términos del artículo 2, fncción 111 de la Ley del Merc;ado de Valores. 

Tercera. Domicilio. 

El domic~.io de la socieclad será el ubicado en CALLE CALZADA DE LOS CORCELES NÚMERO EXTERIOR 
'lJ NÚMERO INTERIOR A ENTRE CALLE AV. SANTA WOA Y CALLE CAlZADA otARRERIAS COLONIA 
COUNAS DEL SUR loaillDAO ALVAAO OBREGON MUNICIPIO ALVAAO OBREGON ENllDAO 
FEDERATIVA OUDAD DE MEXICO, pudiendo establecer oficinas. sucursales y a¡:enci45 en cualquier otra 
parte de la República Mexicana o en el extr.lnjero, así como estipular domialios convencionales en los 
contr.ltos que celebre. 

Cuarta. Ouraáón. 
la duración de la sociedad será Indefinida. a partir de !Al fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
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Quinta. Capital social 
De confonnidad con el artículo 265 de la "ley" todas las acciones estarán íntegramente suscritas y 
deberán pagarse en un año contado a partir de la fecha en que la sociedad quede inscrita en el Registro 
Público d.e Comercio. 

El capital social fijo es la cantidad de 10000 pesos, Moneda Nacional y estará representada por 10 
acciones nominativas, con valor nominal de 1000 pesos, Moneda Nacional cada una. 

Cuando se. haya suscrito y pagado la totalidad del capital social, la sociedad publicará un aviso en el 
Sistema Electrónko de Publicaciones de Sociedades Mercantiles, establecido por la Secretaria de 
Economía en términos de lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio. 

Sexta. Emuctura acdonaria. 
El capital social se divide de la siguiente manera: 

Accionista 

 

Capital lijo 
10000 

Nú~ro de acciones Valor de la acción 
10 1000 

Capital social 
10000 

Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en un libro de registro que al efecto 
llevará la sociedad, publicando un aviso en el Sistema Electrónico de Publil:adones de Sociedades 
Mercantiles de conformidad con lo establecido en las reglas de carácter general para el funcionamiento 
y operación del sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidots por la Secretaría 
de Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la "ley". 

Séotima. Objeto. 
la sociedad podrá realizar toda clase de actos, convenios, contratos, operaciones y en general todas las 
actividades necesarias parot el cumplimiento de su objeto sodotl, ya se.;~n civiles, mercantiles o de 
cualquier otra naturaleza, aceptando u otorgando toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, 
obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante; contratar al personal necesario 
para el cumplimiento de los fines sociales o delegar en una o varias personas el cumplimiento de 
mandatos, comisiones, servidos y demás actividades propias de su objeto, salvo lo e¡rpresamente 
prohibido por las leyes, el presente acto constitutivo y lo establecido en la ley de Inversión Extranjera. 

la sociedad tiene como actividad principal Servidos de contabilidad y audltoria, Servicios de 
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oonsultoria en computación, Servicios de apoyo para efectuar tcimites legales, otros servicios de 
consultoría cientffica y técnica, otros servicios profesionales. científicos y técnicos, Servicios de 
investigación y desarrollo en ciencias sociales y humanidades prestados por el sector privado, 
Servicios de consultoña en medio ambiente, Servicios de con.sultoria en administnción, Servicios de 
administración de negocios. 

Oe forma enunootiv:l más no fimitloo el objeto además de lo señ;¡l;¡do ;mteriormente, incluye:: 

a) Ejerubr toda clase de ~ctos de comercio, pudiendo comprar y vender, importlr y exporbr toda 
d~ de artículos y mercancías, así como la presbción de toda clase de servicios. 

b} Contr.lbr ~ctiv;¡ o p~sivamente toda d~se de presbeiones de servicios, celebrar contratos, 
convenios, así oomo ~quirir por cualquie!" título patentes, m= industriales. nombres 
comerciales, opciones y preferencias. derechos de propiedad literaria. industrial, ~rtístic:1 o 
concesiones. 

e) Recibir pagos, intentar y desistirse de todo tipo de demandas, procesos y procedimientos, inclusive 
del juicio de ;¡mparo, otorgar y suscribir toda dase de documentos públicos y privados, inclusive 
convenios de mediación referidos por las leyes de mediación o justioo ;¡ltemativ:l, hacer 
manifestaciones, renuncias, protestas aún l;¡s establecidas por la Constitución Política de los 
Esbdos Unidos MexiCJnos, para articular, y absolver posiciones en juicio y fuera de él, para r=r, 
par.~ transigir, para tachar testigos, para comprometerse en árbltros, para presentar demandas, 
quejas, querellas y denuncias, ratific;arl;¡s y ampliarl;¡s desistirse de las mismas y constituirse en 
tercero coadyuvante del Ministerio Público, otorgar perdón judicial en su caso, aportar pruebas, 
solicitar quiebras, m ncursos mercantiles, y en general para iniciar, proseguir y d;ar término en 
cualqui~ forma, a toda el~ de demandas, recursos, arbitrajes, mediaciones, procesos y 
procedimientos de cualquier orden y design;¡r a una o mis personas en los términos dispuestos por 
el articulo 1069 del Código de Comercio. 

d) Real'IZdT contratos y operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero en los 
términos previstos y :autoriz¡¡dos por l:a ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

e) Emitir, otorg;~r, suscribir, aceptar. rjrar, librar, endosar, avalar y ceder toda clase de títulos de 
crédito, en los términos referidos por el artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Créd'llo sin limitación alguna, así como abñr y cancel;¡r cuentas de banco de forma individual y 
suscripción de toda dase de títulos de crédito. 

f) Aceptar o conferir toda dase de comisiones mercantiles y mandatos. obrando en su propio 
nombre o en nombre del comitente o mandaste. 

g) Adquirir. transmitir, enajen¡¡r o gravar por cualquier titulo, inclusive hipotea, así como poseer y 

P.\gina 3 de 14 

Calzada de los Corceles 27-A 
Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de México 

www.dsrconsultores.com.mx direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 

~ 



CD 
DSR 

DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Va lores ASEA" 

SE 

explolllr toda dase de bienes muebles e inmuebles, constituir, transmitir, modificar o extinguir 
derechos reales y personales, respecto de los mismos. 

h) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los fines sociales o delegar en una o varias 
personas el cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás actividades propias de su 
objeto. 

1) Otorgar avales y obligarse solidariamente por terceros, así como constiwir garantías a bvor de 
teKeros. 

j) Suscribir y celebrar toda clase de actos, convenios, contratos y documentos, hacer renuncias, 
contraer obligaciones, otorgar fianzas, y gravámenes. 

k) Concurrir y participar en toda dase de concursos y licitaciones públicas o privadas de cualquier 
clase, convocadas por particulares o por los Gobiernos Federal, Estatales, de la Ciudad de México, 
Municipales, sus dependencias, entidades y órganos u organismos desconcentrados, 
descentralizados, empresas de participación estatal, fideicomisos públicos y en general cualquier 
dependencia o entidad ya sea de la Admlnistradón Pública Federal, de la Ciudad de México, de las 
Entidades Federativas de la Repúblfca Mexicana, o de sus Municipios, con todas las facultades 
necesarias para que entre otros actos pueda firmar ofertas, cartas de gamntías, presentar y firmar 
ofertas técnicas o económicas, asistir y participar en los actos de apertura de ofertas y firmar las 
actas correspondientes y los pedidos en su caso y cobrar todo tipo de adeudos, asistir a los actos de 
evaluación o discusión técnica de las ofertas que presente, asistir al acto de b llo y firma de actas 
correspondientes, adjudicarse contratos que resulten de los fallos conferidos a su bvor, así como 
realizar cualquier trámite o gestión necesarios, convenientes o conducentes ante las dependenci¡¡s 
o entidades u organismos de cualquier inslllnda, sean Federales, Esllltales, de la Ciudad de México, 
o Municipales. 

n Participar en el capital de cualquier tipo de sociedad, ya sea meKantil, civil o de cualquier otra 
índole. 

m) Participar y recibir apoyos y subsidios de los programas de los Gobiernos Municipales, Estatales y 
Federal. 

Queda prohibido a l:a sociedad dedicarse :a todas aquellas actividades reservadas :al estado, así como 
realizar actividades que requieran de permiso, autorización o concesión, salvo que previamente las 
obtenga de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Octava.Forma de Administración. 
En términos del artículo 266 de la "Ley• el accionista únicoALEJANDRO GONZALEZ ROWAN ser.í el 
órgano supremo de la sociedad ejerciendo las atribuciones de representaci6n, teniendo el cargo de 
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administr3dor de conformidad con lo establecido en el artículo 267 de la "ley-v sus decisiones 
deberán constar por escrito y ser firmadas en el libro de actas. · 
El accionisb único, cont:mi con las más amplias facul!:ddes gener.1les para pleitos y cobranzas, actos de 
administr.lción y dominio con todas las facul!:ddes generales y las qoe requieran dáusu(;¡ especi;¡L 
De una manera enunci;liv;¡ y no limil::lM, se mencionan las siguientes facul!:ddes: 

a)Pieitos y cobranzas: 
Reóbir pagos, inten!:dr y desistirse de todo tipo de demandas, procesos y procedimientos. indusive del 
juicio de amparo, otorgar y suscribir toda dase de documentos públicos y privados, hacer 
m;¡nifesbciones, renuncias. protestas ¡¡Ún las establecidas por la Constitución Política de los Est:!dos 
Unidos Mexicanos. para articular y absolver posiciones en juicio y fuera de él, para recusar, para 
transi¡:jr, para bch;r testigos, par.~ comprometerse en árbitros, par.~ presentar d~andas, quejas, 
querellas y denuncias. ratificarlas y ampflarlas desistirse de (as mismas y constituirse en tercero 
coadyuvante del Ministerio Púbf~ea, otorgar perdón judicial en su caso, apor!:dr pruebas. solici!:dr 
quiebras y en gener.al para iniciar, proseguir y dar término en cualquier forma, a toda dase de 
demandas, recursos. arbitrajes, procesos y procedimientos de cualquier orden. 

b)Actos de administr.lción: 
Por lo que tendrá toda clase de faculbdes administrativas. pudiendo en consecuencia. de forma 
enunciativa y no limitativa celebrar. firmar; comparecer y otorpr todo tipo de documentos, convenios 
y contratos públk.os o privados que se relacionen direc!:dmente con el objeto sowl, o que en su caso 

sean tendientes a inaemenbr o conservar de alguna u otra forma el patrimonio social, sea cual fuere 
su naturaleza, dase, denominación. origen o c:alidad. 
Comparecer y realizar actos y gestiones a nombre de la sociedad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda par.~ los Trabajadores. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Servicio de Administración Tnbut:aria. y cualquier otr.l autoridad de c:arácter fiscal o 
tributaria, ya sean de jurisdicción Municipal, Est:!tal o t=ederal, para todo tipo de tcimites, incluyendo la 
firma electrónic:;a avanzada. presentación de declaraciones y solicitud de devoluciones, entre otros. con 
los :alcances a que se refieren los artículos 19 y 19A del Código F"ISCll de la t=eder.ación y sus correlativos 
de los ordenamientosfisales y administrativos ya sean t=ederales, Est:!tales, Locales o Municipales. 

e) Actos de administr.lción en materia laboral: 
Actuar como funcionario representante legal, responsable de los :actos de administración en lo relativo 
a las rel.:láones obrero patronales. comparecer con la representación legal patronal de la sociedad ante 
(;¡s autoridades jurisdiccionales de las juntas de conoliación o de conoliación y arbitraje, tanto 
federales como locales, las autoridades de Amparo, en todos los conflictos laborales, conforme y para 
los efectos de los artículos 11, 46, 47. 134, fracción IIL, 523, 692, fracciones t, n y 111. 686. 878, 880, 883 

y 884 de la .ley Federal de! Trabajo, con las siguientes facultades que se enumeran simplemente como 
enunci:rtivas y no como limibtiY.!s: 
Podrá actuar ante o frente al o los sindic:atos con los cu;¡les existan celebr.ados contratos colectivos de 
tr.lbajo Y. par.~ todos los efectos de conflictos colectivos: podrá adllar ante o frente a los tr.lbajadores 
personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales:: en general. para todos 
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los asuntos obrero-patronales y para ejen:Jtarse ante cualesquiera de las autoridades del trabajo y 
servicios sociales a que se refiere el articulo 523 de la ley Federal del Trabajo; podr~ asimismo 
comparecer ante las juntas de conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales; en consecuencia 
llevarán la representación patronal para los efectos de los artículos 11, 46 y 47, también la 
representación legal de la empresa para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en 
juicios o fuera de ellos en los términos del artículo 692 fracciones 11 y 111; podrá comparecer al desahogo 
de pruebas confesionales en términos de los artículos 787 y 78B de la ley Federal del Trabajo, con 
facultades para articular y absolver posiciones y desahogar las pruebas confesionales en todas sus 
partes, podrán señalar domicilios convendonales para oír y recibir notificaciones en los términos del 
articulo 876; podrá comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente, para acudir a las 
audiencias a que se refiere el artículo 873 en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones, 
y de ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 875, 876, fracciones 1 y VI, 
Bn y 880; también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en términos de los articules 
873 y 884, todos de la ley Federal del Trabajo; podrá hacer arreglos conciliatorios, celebrar 
transacciones, tomar ·toda clase de decisiones, negociar y suscribir convenios laborales; .al mismo 
tiempo podrá actuar como representante de la empresa como director, respecto y para toda clase de 
juicios y procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades; 

d) Para actos de dominio: 
Por lo que tendr~ todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 
clase de gestiones, a fin de defenderlos. 
De forma enunciativa mas no limitativa, podrán celebrar, firmar, comparecer y otorgar todo tipo de 
documentos, convenios y contratos públicos o privadós tendientes a la enajenación, transmisión, 
disminución, compromiso, gravamen, creación, modificación, transmisión o extinción del patrimonio 
social, sea cual fuere su denominación, naturaleza, calidad u origen; 

e) Para otorgar o suscribir títulos de crédito: 
De conformidad con el articulo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito sin limitación 
alguna. 
Dentro de sus facultades, tendrá poder general para emitir, otorgar, suscribir, aceptar, girar, librar, 
endosar, avalar y ceder toda clase de ti tul os de crédito. 
Podrá abrir y cancelar cuentas bancarias y designar a las personas que estén autorizadas para usar la 
firma social, así como para firmar cheques para retirar fondos de las cuentas bancarias o de inversiones 
de la sociedad; 

f) Facultades para delegar y revocar poderes: 
De conformidad con el articulo 149 de la "Ley", quedan facultados expresamente para que, dentro de 
sus facultades, puedan otorgar poderes generales o especiales por delegación total o parcial, 
reservándose siempre su ejercicio y conservando siempre .su obligación de rendir cuentas a la 
asamblea respecto del ejercicio de los poderes que deleguen. 
Igualmente quedan facultados para revocar total o parcialmente los poderes que se otorguen por 
delegación. 
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Todas las facultades contenidas en la presente dáusuJ;¡ se ejercitarán :JOte toda clase de personas 
tísicas o morales, notarios, corredores públicos, y ;mte todo tipo de :~utorid;des ya sean judiciales, 
civiles, mercantiles, penales, del trabajo, fisc;¡Jes o admini!Otrativz, de conciliación o de concili<~ción y 
arbitr.lje, ya se;¡n >ederales, Loc:ales, Esbbles o Municipales. 

Novena. Nacionalidad de la sociedad. 
La socied:Jd seria de n:Jcionalid:~d mexicana. y ningun¡¡ persona física extranjera podr.i tener 
particip<IÓÓn soci:JI alguna o ser propietaria de las :acciones de la sociedad. 

Si por algún motivo o por cualquier evento un;¡ person;¡ extranjera llegará a adquirir una participación 
o xción. o a ser propietaria de una o más acciones contraviniendo ;¡sí lo establecido anteriormente, se 
conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y es:JS a.cciones serán C:Jnceladas, ~iéndose 
por reducido en su caso el capital social 

Décima_ Obligaciones. 
El :IC.Cionisb único solamente esti oblig¡¡do al pago de sus aportaciones represenbdas en acciones, 
además de lo esbblecido en el presente xto constitutivo, tendrá las siguientes oblipciones: 

:a) De conformidad con el articulo 264 de la "Ley". el accionista único ser.i subsidiariamente o 
so!idariamente responsable, según corresponda, con la sociedad, por la comisión de conducbs 
sancion:adas como delitos. 

b) En ningún =o. el accionista único podr.3 ser simult:inem~ente accionisb de otro tipo de sociedad 
merc:mbl ¡¡ bs que se refieren las fr.lcciones 1 :a VIl del articulo 1 de la "Ley". si su participación le 
permib tener el control sobre dicha sociedad o de su administr.lción, en términos del articulo 2 
fr.lcción 111 de la ley del Mercado de Valores. 

e) Los contratos celebrados entre el acáonisb único y b sociedad deberán insaibirse por l:a soáed:ad 
en el Sistema Electrónico de PubliGciones de Sociedades Mere:Jnbles estlblecido por la Secrebria de 
Economía conforme a lo dispuesto en el articulo SO Bis del Código de Comercio. 

d) Conforme a lo señabdo en el articulo 263 de la "Ley"el accionista único seria respons:able de la 
e:xistenda y veracidad de la información proporcion:Jda en el sistema electrónico de constitución 
mediante el cual se generó el presente acto constitutivo. De lo oontrario responderii por los daños y 
pesjuicios que se pudieran orifjnar. sin perjuicio de las sanciones •dministraMs o penales a que 
hubiere lugar_ 

e) Observ:u- lo dispuesto en el ;articulo 22 del Reglamento para la ;autorización de uso de 
denominaciones y razones soci:Jles. 
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los in&resos totales anuales de la sociedad no podrán rebasar de S mnlones de pesos. En caso de 
rebasar el monto respectivo, la sociedad deberá t:r.ansformarse en otro régimen societario 
contemplado en la "ley", en los t~minos en que se establezc.a en las redas de carácter &eneral para el 
funcionamiento y operación del sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidas 
por la Secretaria de Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la "Ley•. 

El monto establecido en esta cláusula se actualizará anualmente el primero de enero de cada año, 
considerando el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 
diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por el que se 
efectúa la actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artkulo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

En caso de que el accionista único no lleve a cabo la transformación de la sociedad a que se refiere el 
párrafo anterior responderá frente a terceros, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido. 

Décima .Segunda. Informe anual sobre la situación financiera 
En términos de lo dispuesto por el artículo 272 de la"Ley• el administrador public.ará en el Sistema 
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercanbles de la Secretaría de Economía. el informe anual 
sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las reglas de carácter general para el 
funcionamiento y operación del sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidas 
por la Secretaria de Economía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 de la "Ley•. 

la f:llb de presentación de la situación financiera durante dos ejercidos consecutivos dará lu~r a la 
disolución de la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra el accionista. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Cláusula, de conformidad con el artículo s~A de la "Ley'el ejercicio 
social de la sociedad coincidirá c.on el año calend arlo, con excepción del primero que correrá a partir de 
que la fecha de la constitución y concluirá el31 de diciembre del mismo año. 

Décima Tercera. Modificaciones. 
De conformidad con el artículo 269 de la "Ley•, en cualquier momento el accionista único podrá 
!Kordar formas de organización y administración distintas a la contemplada en este acto constitutivo: 
siempre y cuando el accionista celebre ante fedatario público la transformación de la sociedad a 
cualquier otro tipo de sociedad mercantil, conforme a las disposiciones de la"Ley". 

Cualquier otra modificación distinta a la estipulada en el párrafo anterior, la podrá realizar el 
administrador conforme a las reglas de carácter general para el funcionamiento y operación del 
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sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidas por la Secretaria de Economía de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 263 de la "Ley". 

Décima Cuarta. Solución de controversias. 
salvo pacto en contDño. en caso de controversias con terceros. se privilegiarán los mecanismos 
alternativos de solución de controversias previstos en las disposiciones jurídicas aplicables. Si no es 
bctible agotar los mecanismos alternativos de solución de controversias, el accionista se someterá a 
las leyes y Tribunales competentes en el domicilio de la sociedad, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudier-a corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

P.:rima Ouim Disposiciones aplicnbles. 
De conformidad con el artículo 273 de la "Ley", en lo que no se contnveng;¡ al capitulo XIV de la"Ley" 
y a lo esbblecido en el presente acto constitutivo. le es aplicable las disposiciones que regulan a las 
sociedades anónimas, así como lo relativo a la fusión, tr.msformación, escisión, disolución y liquidación 
de sociedades. 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo XIV de la •Ley", el2018-10-25 14:17:28.828el 
accionista único manifiesta su consentimiento para constituir la sociedad por acciones simplificada 
bajo el presente acto constitutivo por medio de su certificado de firma electrónica ;¡v.;¡nz:ad;¡ v;ílido y 
vi¡¡ente, reconocido conforme a lo esbblecido en las reglas de carácter general par3 el funcionamiento 
y operación del sistema electrónico de sociedades por acciones simplificadas emitidas poc la Secretaria 
de Economía de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 263 de l:t".Ley". 
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2018-10-25 14:14:59.904 

Calzada de los Corceles 27-A 

Fírm:t 
OBqYHHbAKuNriDpuOhyOP 
9sqsGyatNHmiP2ZQCywFNe 
jqR'IírHoQmeV422NN/ZSAfl 
Ji:lhV¡¡RSVF.WkfF7qGx3CCZB 
JbdsuqBT4SjXif2tlkEbEYpt7e 
3111dfB¡¡DHgTgd1Mzd3WszS 
7awCQOf4kOrZLNzPbP3259T 
MLINuFn/Oo6k7ASpl2N03N 
Bj9kS6UmlE3kwm5qKNbkA 
z.tfNWMhlbwQ2TaJvWt9JHp 

Págiru 9 de 14 

Col. Colinas del Sur, C.P. 01430, Ciudad de México 

!L 

www.dsrconsultores.com.mx direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 
52-06-80-50 

-==;<t. 

NOMBRE Y CURP  DE LA PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIME-
RO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso 'Valores ASEA" 

SE --- --- • IIOUWh rt k v• ..U'\ 

HG/cdMmXD/MBHOXZq450 
Sb4sCsSV4eefjOu-l-zvF/4yoxn 
aPnKp4H.f.oTNJ/bGJGJSY.l/Y 
·d~DK~47Bu3BPn5VVq 
REANvV453k5mPMzi1Ewdr 
NKAf7aw= 

FIRMA DEL DOCUMENTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

POR PARTE DE LA SECRETARÍA DHCONOMÍA 

Fecha: 2018-10-25 14:17:28.917 

Datos de la Sociedad: 

.Denominación: 

OSR CONSULTORES 

olío de Ci>nstitución: 

~AS-1.2·20181G-159368 

pirección permanente del XML del Documento Constit utivo: 

ibttps· /tedpg,mentm g rongmja ~b mxld¡nmlpmted;edtsas/1 200 1A10JSAS:1 2.201810..159368 xml 

adena original del Acta Constitutiva: 

?xmlversion·"LO" ~nc<K!Jng='UTF-8"l>«:omratoSocial 

§ns:"hltp://e<onomia.sob.mx/public/JISd/d¡¡nmfsaslvl/ccntra!DSocial" 
ns:xsi=" hltp://www.w3.org/2001/XMI.Schema-lnsbnc~· 

schematocation="hl!¡>://economia.gob.mx/public/xsd/dg¡¡m/sa5/v-1/contratoSocial"> <infotrnacion> 

tipoOocumento>CREACION SAS</tipoOocum•nto> <VI!fSion>1</Ve15iM> </infotmacion> <~150naMoral> 

daveTramite>SA~L2-20181Q- /claveTromi!e> <!clioTramite>159368</fo.lioTromlte> 

nombreMor.II>OSRCONSU.lOI!ES</notnbr•Moral> <nombre!l!pre.senbnt<lES>~>ALEJANORO GONZALEZ 
</nombreltepr@sentantoleg::ol> <h!chaComtiluclon>2018-10-2S</fechaConstituc:ion> 

r>~~lorAccion>1000</ValorAcd<>n> «:apitaiSocial> 1000C>.O</capita1Social> <duracion>INDEFINIOA</duracion> 
r davelada>1</daveladii!l> <:telefono,56434367</tl!lmno:a- . 

correoEiecttonico>dsr_consultores®ouUook.com</correoEiectroni<o> <actividadPrincipai>Servicios deconsultor?a •n 
"nistr.lci?n</actividodPrinci !> <domicilio> <e >01430</cp> <calle>CAIZADA DE LOS CORCElES</a!le> 
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r nurnero&terioP27</numero&toñor> <numerolnterioPA~/numerolr.tericr> <colonia><Xl.JNAS llEL 

'SU!</colcnia> <enlidodFeder>tm>OUDAO DE MElOCO</~edor.ttiva> ~MEX</p;üs> 

'<loc.rldad>AlYAIIO OIIREGON</loa!idad> <lalitlldl> <lorWtudl> </domicill~ </ pononaM<nl> ~ 

F
l<.accionisb><rfc> </rfo."<CUrp 09</rurp><nombre> O</nombn!HapellldcPa 

</•pellídol'a!l!mo:>Qpe!lidot.'.atem /¡pellidoMatemo><nadarali<bd /nacicnalicb 

<lxnu~~ID</ro~~Variables>O</nu~ 

b.ntel.epl>SI</esR<!presEnbntot~~·null</<nt:idadF«<er..tiv.J><cp>nUII</c:r»</¡¡¡;¡;jorisQ> 
~ccioniltu> <doalrne<tos> <dowment~ <c!eocripcion>I'OF origiml</de>cripcion> 

r~~/edocumontos.ec:ono<IÜ.¡¡ob.tnll/d¡nm'~ed/sn~1..21201s1~1.2-20UIJ0.1S9368.pdf</uri• 
L""'t-sh>256>~S524~3l3b055e33ftcl4bf4e17e9S6f1a3a11496e8c<lh3shl'df-sh>256> 

Edocumento> <dowmen~ <desoipcion>PDF 0>11 firmas</de>cripdon> 
hllps://edowmentos.~gob.mx/d¡pm/~edlsas/1.2120181~1.2-2018J0.15~SIGNED.pdf</uñ> 

doo.Jmento> </dorumentm><Si¡natururnlnp"'hl!¡r.f/www:w3.0<¡/2000109~> ~nlc> 1 
~noniaiizationMeA!¡¡orithm--'"hll¡>:/,._..,w3.~1/REC-xmk14n-20010315"/> <SiSJ'llureMethod 

('lsorithm=,lt¡T.//www.wJ.ot¡/2000/09/xrrid!i~t-/> <Rmr~ce 

~www.tuempn!2.gCI>..mxl=lan:lúvcdigjbVent29fl/SAS-1.2·201810-G0AA650816C26159368CS-SIGNIDxml"> 

E
Transfarms> <Tl'iilldormAI¡orilhm="http://wNw.w3.o<gi2CXXl/09hmklsisf..-..elope6-<ignatln"/ > l 

ransfcrms> <Di~ethocl Algpritlvn--"!C!¡r.l / www.w3.ar¡/20011Wxmlenctsho256" /> 

(Oige<lv.Jue>0592dlcb59<2~90bddd3e77'itl241'24febe7~S0045lde32c00ef83</Di¡e::I.V>Iue> </Rel""""'e> 

~¡¡nedlnfo> 
~~tureVa!ue>lll!qYHHbAKutitEDpuet.,.a>9sqsGyoti\HmiP2ZQCywfNejqRYirHoQmeV.(22NN/Z5Af!i1hV¡RSVE\'ildf7<¡Qa 

fCZBJbcl""'lBf4Sjl(il2tll<fbEYpt7e3fTl:ffl!g0HgTg111MzdJWszS7-cQOI4lcOrlDI:PbP32S9Th11.Wufn/Oo6lc7ASpi2N03NSj9lcS6 

1Um1E31<wrn5qKN~bwQ:ZWN/t9.HpHC/a!MmXDJ~4eefja--vf{4~TNJ¡b 
GlGJSV1!Y<f9wOOK,.Tn47Bu31!PnSW<¡REANvV~l.Ewdrt••l<Af7•·~V.We> <Keytnlc> <KeyV;IIue> 

~VJ!ue> 
l•Modulu:;>AU.:+OVS/8WOI.!I>wQ.'yl(nod<YxCS~IN+OIP¡>.wHYic6JGIIIAil(jGrn!rMMj\JhzXBdlJhrozAxAxhmll)~ 
16XwUiwWw1otW4ju3YPI.y+-g~Cl/Hhoy19.lb..-Ux2:d5uA6clliuSuMRllri'ST.,...,,WNl~•¡>Bar 

f p5uCmll'r.l8x3lJVOIEiGXBC"<Qm9wn+PSS97budYJ(5M<&9YY1lovi611X9t1BbHSmhlbQOeORalzljXldluKual+64>!'8!VJgGIU2 

EBl41.boroolw60Ekiok4fSKS3ZlJ!I50cRUTFldl-lxPz!>Hk8=.</ Modulu:P <Ex¡>onerDAQAB<I&pcnent> 
~ue> </Y.el'falue> <XS090ota> <X509SubjeciN;>me>OID.2..5.45=

fll0.2.5.4.4s-  CX0.1.2.!140.l13Soi9.L9.1 . CEMX, O=
 OID.2.5.~.4t= N, CNzA </XS09SubjectName> 

~1> <X5091=erName>OID.1.2.840.113Soi9.L9.2*Responsable:Adrrini.:trxi?nCenlr.>l ele Servido:¡ 

jlribubños al Contribuyen!R, <X0.2.5.4.4S--sA1'9707011t"i3, L=Cuauht?moc. ST=astrito Fedenl, C=MX. OIIU.5.4.17=06300. 
¡;rREET="IW. Hicblgo 77, Col Guo!Two", OIO.L2840.113549.1.9.1=xoc:!<~sa.lgob..mx, 0\FAdnini:traci?n de Seguric!acl de 

/" lnforma<:i?n, o-serví® d"Adlnini:trao'?n Tri:l>uQrQ, CN=A.C. del ~óo de Administroci?n 
Tributlri></XS091ssoJerNarne> 

~1Number>3030303031303CIJD34343335383S31</XS09Seri.l1Number> 
f~fore>20~U-<l210'.58:17.0<1NotSEfc<e> <NotAiter>2020-12-021D-.SS:57.0</NotAAI!r> 

r._~l=erS<!ÑI> 
<X509Certific3tvMIIGZ'~.OEwi•1MwMDAOMDQOf"<LU411.'TEwOQY.Jl<'oZll'MNAQEI.liQAwi¡¡GyMTgw 

r.g'II)YQQOOC9SI.ulGIIIbCBTZX.I2:.WN:pbyl!lcZSBBZ1pbmlzdHJbY2nOs2~VHJpYnVO'OOpYTEvMCDGA1UECgwmU2Vydmlj 

~WSsZGIJ¡Qii'Rt.W5pc3Ry'IWN¡rw7NuiFRy.oWJidGFpVICxOOA2l!glii'IBASMI.OfkbWiu>XNOcmFjacOzbiBkZSSTZWd1anlkY 
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DESSlXNwb25zYWJ<HogQWRtaWSpc3fllt'YWNpw7NuiENibnflltYWwg'K.U¡¡\J2Vydmlj>W'hlfR¡QWJidGfyaW'hiGfsiEh'vb 

~
WJ1eWo/udGUwHhcNMTYxMjAyMTY10DE.3WhcNMjAxMjAyMTY10DU3WjC810EiMCAGA1UEAxMZQUxfSkFORfJPIEdP 

BTEVaiF.IPJERl!TjEiMCAGA1UEKRMZQUxFSkFORfJPIEdi'TlpBTEVaiFJPTERliTjEiMCAGAIUEChMZQUxFSkFORf!PIEdPT1 
PTERBJjEI.MAltGA.tUEBilMC!Vg><IDAiBgkqllkiC9'1\08CQE'oWWFncm9s'K.FuQHRicnHmNvbSSt<>DEWJ.'.SQCAlUELRMN 

SQTY1MDgxNkMyNjEbM8kGA1UEBRMSR09SQTY1MDgxNkhERkSMTOASMIIBijANBgkqhkiG9w08AQEfAAOCAQBAMIIBCglCC 

~EA¡v45Vl/zA4iwPA13le/EpXElmzgg34M¡itle4diT<>UtUCiqMab+s~5HNcF15GujMOEOGGaDPansNdES7hTYNivpfBSHBb 
61lli07dg8vl.60pUyU/nccJ/8ef7l.tvO~¡Au3HbN/m40pwmWKSK4xEiucV!ObGidlY200rHY+Mlmx4Jl812hl39qlcHPauWKnm 

~KYtbcHHfUhUOUSI'ZA:E16189hr:!Cf49Jl3tu51grk27ys9hjWui+XoghmUfsfin.rntOR45FqX0'2NeTS4q7yl7rWkBEyWAZ8uX1d 

jQE'nhTHGíiXOo4SSI<iT¡l(lcmdiM.tUiwi<RFRMWQjXjE/OEeTwiOAQABo0BwTTAMBgNVHRlJ.BAf8EA¡MMAsGAIUdDwQEAwl02 

,llARBglghkgllhvhCAQE:EBAMC&AwHQ'IDVROISirfwfAYIKwYSBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMADGCSqGSib30QE8CwUAA41C 
~ci4ZhzWqOIJhlwShl\lscsCT08F+wl<hGvk/Rk7ip30p/OSjHCf/90facrAIXLiu7bliBT5UmFyit6tqH7GqHOX7UROmHI3mdwu 

yS9xSOJSd3Gu/3eS!JslGbKIP:o:bvsZFS811WSCP69113TNA27fOsHBdmyMVDdNOTuMtvMtXPIMrFvhveqvCejWxoN6.PsRHUa 
kuctVQ.OaCrll7jyA1RK5r<!Wcla6bUtlto4W9g!lAs21VSvRyPFLrPibNgrnhjZU5j01jWOvQVcrtcsM SOJ+1TDl6pMXMRnb/9mwlvi<Z 

btrrEe7cJ6RUESB'KWfc .. UwZFLtKOIAd5mjxhl ik"'<dbwRkuEROqwie5FN&:w7WcKsAm2vZjdiR/1Pl9Z82bHLDpQRRWpjxs/Df 

e8ewag31.0tKxWhpppjfegiVEoigEMNc2by7AjijlajoiVY61FLDf80gmqFaaNG4747/ra<F¡qPwEdAIUIJfuaoeOgVticcVcAgZ6qO 
9KUM/}fJ//gAYAGYJr'J8VgHjWAQMFGVKk91v<>5l +EoqMYXFOMYfhH521Y926X2VHGih51HziR20dKBm+7.1H4EVr4M41AGnJv 

~G&47GHvizjEvx.I3VoQI'JyoY<!Ybl<l4dAAwvssP+buupDnKYk+'lw<tVziYG166•mxwiGSR1111UllsVuw-~<!XSD9CErtificate > 

090ata> </l(e"jlnfo> <Objed ld="gobm>fsqu<maTramitacion"> <SignatureProperties 

F lns:dsp="htlp:f/www.wa.org/2009/Kmldsig-prcperties"> <SignatureProperty ld="ideOOfier-
ilr¡¡<t='JOistributorASignature"> <dsp:ldentilier>SAS-W!-201810- </dsp:ld<ntilier> 

tSignaturePr<>perty> <SignatureProperty ld~"aeated" Tar¡ei.: ''*DistributcrASignature"> 

~ sp;Creab!d>201a-1D-.25 14:15:49.476</dsp:Crelted> <ISign•tureProperty> <Signaturel>roperty 
d="cur¡>Orft:firmante- ToiJI!'I="'IlistributOJ ASignature"> 
dsp:curpOrfcFirmante> </d-.p:curp0rkfirmante> </SignatureProperty> 

j<SignatureProperty ld="nombtéirmante" Tar¡et="fOistributorASignalure"> <dsp:nombreFirmante>A

</dsp:nombtefirmontlt> </Signarur.,l>roperty> </SignatureProperties> 
¡ jed></Signalure></contrat<>Social > 

.5HA·256 da la cadena original del Acta Constitutiva: 

h aTsKptHslmaDGFv6ZCiaSC2FHhOV11o16qmesvhog= -

ir m a da la Sacretaría de Economía (cadena firmada): 

<>3GJqURTdPwAduryf/ pXFpABSu7+4E4Svg¡lNqMI 2gc222CSw4Z7MtXVR+uiCsdMJVY!Zvl>+bQCY2H+VhY/ZMGO<Ch9pupj2U)p 
cfviM4XnbbFuw/HyZ55nl6kueXtm8auJMimlm:4NcA!:oe/9~toBtqaCMPFSzydj7Pj8'1\*fbSPtBGzV5nklm2C/NHTgtXMPB 

w'2MYEPOFnPnRoPaMMZ40d91<>/9z7DL8S6nFil W91v901Etj3Mt8flifh1/hp2clyMwNI7kNVtMixxH3fBjti'OCI6BH5qX662hGO 

)ISSgoqZBOETY2nlleyH2LYYXCf/!X'J<IWM'IOmrGOtw-~ 

~ello da la Sacretaría da Economía (sello di&ital): 

MJIFYTCCBEingAwiSAgll!ell\l't'B~qlílciG9v.'OBI\QUFAOCCATExfzAVBgNVBAclDkFsdmFyby8PYnJIZ29uMRl<wFwYDVQqlfld!EaX¡ 
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SE 

NOcmiOby!!GZWRli'<I-I.Qso...CQYO\'QQGEwJNWDEOMA"(;AlUEEWW.DEwMzAxH17\bag!M!AkTfEIUé3VyrNudGVziFN1cl 

iA:<OTQwMUiwQAYOVQQ!lEz!Bdl(lk'M'QgQ2V)'dCirNV.l'lhZG'lyYS!!SYWI61Gl!11GxhlfNJY3JidGFy:JWEgZGU¡RWNvtm9b 

\'TuNOAyl!g.'VI!AillCCitpcmVjY21vlx"BHZ\'151cmkiGRIIE5vcm1hdGI2a~ViwxHzAdl!gM!AoTFINIYJJldGFy 

~WC¡ZQJgRWNvbm9ta\VExl!Y,iBgl:x¡hlciG9'o\OBCQEWi'WfjcnNlQGV¡b2SvbWihlrndvYób!OAefwO<MjAJMjAwMOP.wMDS.F 1 
~MjEw"'-llAwMO&.YJG9MQswCQYOVQQGEwNNOEwMC4GA1UEAxMnUmVnalOOlcrn!!¡WISY28gZ.GIJgR2Fy'tWS 
OaWFzlEl.v'l'mlgVIFy.IWF:MTcwNQYo.'QQLEp"TTWNjaW9uiN113WNhiGR!bCBSZWdpc3RybyllQdVDsa\VNvtGRI!ENVbw./y'f2 
~KExlTZWNyZXRhcmlhiGl!ltEVjb25\'I>WihMSivMYJKoZII1\'CKAQkllfhNydWdAZWI\'vbm9taV/EuZ2'lilml4Mll 

:m-JANB¡j<qhkiG9wOBAQ!FAAOCAQ8AMDBC¡I(CAQEAYKyllPsPONRul7uQo2.t/9ft1MusY!.k1JhdlliSklp~OCIX27 1 
MRREY'feukfMhl~UqdlfbQ)+Rzn~hlaTJr+i¡1zzrfN'fwl!z~VXob2!n05GrnSAxQQhl9VGm 

pr<lT:lg'lh77i~t.opB211'Nt05l+N\Qbl.VMHCTJ40Fd7bllOAxMhklqTS'IHEicarMQI'07dYtX:EtX 1 
~~BlX•Jú'n6mi!R781\JyP4q"3t22x3Slgk3blpmZNHyll¡:Orrr73Uify7JchP'l'eQ5An98RsufOQillAQABo4!-«lMI 

}WJIOGA.tUdD¡WIBBRW:l9>0foCAVIyyaOSOCjg1Gm4QZVJAIS~MCiglqAktiJodHRwOi8v'IYIMuZ'.VNvbm9b.W 
fil29'1In14l2l<hc:3QuY:lhMfsGA1Ud!ARB.YJ)i!'NPqafiNcZQqCPAEBMOP.wl¡Y1XwYBS~ly9hYySIY29ub2 

1¡lYS5nl>2luhXgi/!3Bz!JnhCbWW..ilQ't'OVROIB8YwfAl'l~vaBQUHAwQGCX:sGAQUfBwMCY.;.aG;.1Uc1EwEEVwQF!"J.MCAQA 1 
~YO'IROfii>.QHIEAQ[l.I¡¡PoMBEGCVJCGS.I\GGtEIBAQQfAwfroOANB¡kqhliiG9wOIIAQUFAAOCAQEAF7bqvRFNH¡¡¡>88e\'RXOjc 

~ud(Y'fl..tlctJQht¡¡ot>KlGy68Tl(qWuxQRJUowQskyc\Jt"¡F91\Mu+jBoiJIHCrm\JRBZl\Fu¡¡;o45PfJ 

RI!'7HulKMSR4IyxhEwEihan/ld,lwuVU'uVput2vln9Guxxquna7bsm9t.l<V".c;dCfTlgUS27E6Rgon)(Sf611cfP8cXTulbal6iutd/ 1 
(KVn~NiHyh7UGHr!yHcDEU&4011GQwOyiO(qNExYo¡:lBc7aVIDn6¡¡016yKI:1riNGHLZxFpfll1feVB57SJIMPJG+y38Hd7gZ 
'¡nl(nMMvuQpiUQ= 

E.stiiñpa de tiempo de la Secretar~ de Economía: 

/"111Pl'OA!JAgEAMllPQw't'JX<>ZlhvcNAQcú>IIPNOCCOzACAQ.!J.xOzANS¡¡IghltsBZQMEA¡EFADCCAT:;GCyc¡GSib30QEJEAEEoliSI(gS 1 
~gpg¡2R!CoJSKA.EBMO&.'!)Q'l'JYIZIAVIUOBAJ6BQA8PltGki'G¡ZIU~W~ldX6Jeqpnlt4lfoA 

gZbezv7NnEI'Ejl"'.Mf¡;x!oi.D11MllocNjAxt.jMOW¡AE¡AIB9~GwplG!MIGqMRcwFqfOVQQHEwSBbHZhcm8gT2J 1 
~ZWdvbjE2MBd;AlUECBMQQ211ZGFI<IGRI!EileGijln:flMAI<GA1UEEhM::TVgxlfiJ\b8g~m9b.WEuZ2 
f iLml4MSc.wJQYDVQQJ.ExSuQ2JwaCVy!ER'TRSI!r\J046NOI.a.'y()¡llEZI)tUJGNO!xHzAdBg.VBAoTfiNlYJJldGFyaWEgZGU¡RWN 

;Vbm?b~JlF&JCCA9C¡I\wll!Agtse-.JANBs~a;hláG9wCI!AQsFADCCAUUxi'rAVBgNvBAcllli<F-..dmfybySP'{rutz29u.v.RJcwF I 
)loF'ID'v'QQiExBO>XVJ<YWQgZCU¡TWV-!aWNvMQ<wCQYOVQQGJNWOEOW....<:AIUE:ERM!'!J.DEwMzAxK:A¡:>B¡NVI!AicTIIduc 

~rNudGVziFNlclAxOIQwl.CBOb2wuJEZ>b3Jp2l;fxllz8FBgN\'BAMTPI<F1dG9yaWRhZCBDZXJO;¡WZpY2FkblJII FJ\aXcgU2Vn 
dWSicYS8J<ZSI!I2WNZXRhcn:hiGRIJEVjb2S\'I>WI>MlQwMgY!lVQQ!EytEal0!2Npb2~t'JXRpdmllt'I'W 

Qgl\Wy'>'2Fu<IQsV..Jl8wHQYOI/QQKbZTZWNyZXRhanlhiGRIIEVj!>25\'I>VI1hMSUw1w'tlKoZllwcNAQki!FhY31)c2VAZWNvt:m 

¡JbWEuZm.m. 14M84XIm:JMDtyMzAwMDAwMFoXDnSMOiyM<A"oMOAwMFowgacxf:rAVB¡¡NVBAcl'DI<FsdmFybyBl'YnJIZ29 

'uMRkwFwYO\IQQiúSOaxv1cYWQ¡¡ZGUgTWV4aWNvMQMCQI'O\'QQGEwJNWDEd1-'.BsGA1lJEAxMI.JVFNBMSSIY29ub21pYSS j 

fV>21ublC¡:xl:rAIB¡!Io'VI!As1Hrn5CkiXBoZXlsRfNAEVTTjoOOéQ31:r.IERlcMtQI<YJQjEIMBOGA1UEChMWU2V"¡cm'IO'OOpYSElcZS8FY2 

9ub21p~NAQ~r'MlR7+J'8e1l'RI.a2A602JO'BmcN»ctYq4+0aMY.87B3t l 
E"l'Vl.5xl71fxRVIb2bSx1FcCMvh¡;RM'NloQSldPhdlNnVD5!FGuwkll<q0Fv:pEM>IOOqscteXrbiiw.IJ5NRAe8rHumzllCucXIOct 
~n1/NJZoJ+2:ryKI>o.qJ"""WZQM2Nn.v.KanooVUUlpxHTIJW!!ZlFaScpa6a~~oiB<WJ5 

1JcOOtrJJ~9dEQadlc:awJor.b6yc4lX5VIukl\lnWrtocbl'jv7n:rdlijlvtJ(hjQC.;,l.Y2hv6bOipasHpU+TJldS(>;URlCA~ 1 
('UMHJr..+f,yYOVROjBSg.....FoAUElEp~"YXINhZbvotig'l\\ilqi[l'JROO!!B'fEFM217Kts2BFoQSNT/bQ\Jj1JbSdOK.eW.BYC.A 

~UdJQE!l/wQMMAoCCO;GAQUfllwMlMASGAlUdEwEBfwQFMAMCAQAwO¡YDVRCPAQHIIIAQOA¡PoMACGCSqGSibJOQE 
w\JAA41CAQAwobnrCofGY+ú¡E.67~ECRtZII!CAJT4V~q¡tbtPOIQicASzslct'IVGeuAoltOchld6ZmRGRe'loé4V6vaA 

'("l+fM9gdjósOBJEIR4Zll.7Vl.Jc!iOAdVbiOCRqFXBllHmtEQ!lcjSjW7pld\7KlljOntW9buld<XwnXoqMol3wa+rMOMkR401TOqr 1 
/(x\'llCCDnrnU3)(]3nqSnWT,..I.'ll+RgW2Sf9tat7iq>5fSV~900fUjlxY91t2ny.JGrue2G09LHOqb9JIIyOa!i7SVFm!!vl1<2ufl 
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SE 

'utuiOIX72jQ\>'+HH2wyfiKfolHqZMQY-551HraHkG201cWUAVpCEJfb8w:ouU3bAm1ANmlbAI9C.VEJlPnXSJFgQE6Uf6t 

Tlc1WiPjSTOxstc9dlbe0Crw7HollB2qMlt+/sqdMZlCSBiiz!CgriuDl61RA9eQF4Z751WhiOOU'f4UBMHN93y2wGky'J(Jdi: 
b87Eg+74BkZ51+HSidMlH+54RKnp4uTF516wltl!l<F19xs6nJPAvt.',hyYr.!liM1mUd/z04UdmUDu3bM!Ia7KRttosGLP4zhluOXX 

l.>lielhU09ctn<:aOiVOf lapQioR'IW!lQ021UfqvJMKgJI.JiqlXCNrw4mRNS5q9lQE7l?iTQ~41JOq1/jkOQ2izuqGCA3Qwsg 

MIHaoYG\\'PIGIMIGqMRcWFQYDI/QQHEw5BbHZhcm8gT21yZWdvbjEZMBcGAtUECBMQQ:21UGFkiGRIIE1feGijbz 

· Al UEBhMOV¡xHTAbBgNVBAMTFFRTqTEuZWNvbm9taWEuZ291lrn 14MScwJQ\'DIIQQLEx5uQ21wa(;VyiERTR5BFU04óNOif: 
OlUx;N(IIxHzAdBgNVBAolfJNIY3JidCFyaWEg]r.U¡¡RWNvbm9taWGi!Qo8ATAlBgUrllgMCGgUAAxUABZs369wMHF 

jXWAIDfT3oPXbMOggb~zAVBgNVBA1:TllkfsdmFybyBPYnJIZ29uMRkwfwYOVQQIEXBOaXVItmt¡gZGUg 

¡v4aWNvMQswCQ'fll'IQQGEw.INWOELMBoGA1.UEAxMTUOMdmVjb'l5vbWlhlmdvYi5te!lfnMCUGA1.UEc.MebltNpc.GhkillO 
WFMgRVNOOkQzRTUtQzY3Qy1BROY5MR8wHQYOVQQKExZTZWNyZXRhcmlhiGRI!EV¡b25vbWI.hMAOGCSqG.51b30QEBC-.UAA 

x/HjAiCA8yMOE<IMTAyNTE3NDilNFoYOzlwMTgxMTAxMTcOMj\JOWjCBijBIBgorSgEEAYRZCgQBMTowOIJW.AgTffHa.A 
AAAAAMAwfBAAAAAKJlAAAJPcwOAIEAAMMJEAMT9WMg11hbmeAgQAA!W.M04GCUGAQQBhfld<BAiliMOAuMAw 
COZGUKsjwoAQGg{ljAMAgQMAAAA¡¡QAB6EgoQ4y.OAJEAAAAAAEAAohi~Bgj<qltiC9w08AQsfAAOCAQEAOs\Jgfk2Y 

KmOIIOIMS6Klg4281Wn7Y7oEOtl'lyu/R6EOmYerqdMb7MmQwumK5gOz5SVWz+7PHHAf587XKWlby4ynXAU¡Wflllf4h2 

qahwezPEiC..tosssoCQK/ct3lccdpm36A~Ky8urZFIOXCE29gvyOG6FxdYnfAEuBQzlcXjxP¡PI<FX21fZDEG7tsBeMUbHu 

HVhGrwrs51nxvky!froiiVo6plo1.ocknmlsi\13V'IAxnm4'1k6xKMynFia6/sN~EXIs'2E7S7Q¡VtYHsu5ZPbpl9'MA+4/ 

91dKHI5lsfj+MbllTEd71l6rWBliDKOGCBHEwggiUA¡EBMIIBTOCCAWxfzAVBgNVBAcT!lkfsdmFybyBPYnJIZ29uMR!rM'wVDV 
úi!OaXVkYWQglGUglWV4aWNvMQS>YCQYUVQQGEwJNWOEOMAv.GA1UEERMFMOEwMzAxl<zA¡>BgNVBAic11kluc3Vy 
Q/ziFNkiAx01Qwi.CBDb2WuiEZsb3JpZGExR:zBFBgNVBAMTPkf1dG9yaWRh!CBOZXIOaWZpY2Fkb3JhlflhaX<igU'NntfflSI< 

ICZSEn'ZWNyZXRhcmlhlGRIIEVjb25vbWihMTQwMg\'[IVQQLEyttaXJIY2Npb24gR2VuZXlhbCBkZSBOb3JtYXRpdmlkmQgTW 
Y2FudGisMR8wHQYOII~'yZXRhcmlhiGRJIEVjb25-.t>WlhMSU\\iwVJKoZihvcNAQkBFhZhY31yc2VAZWNvbm9taWE 

Z29ilrn14AgEGMAOGCWCGSAF1Av.QCAQUAoiiB9DAaBglcqhkiG9wOeCQMx!JQYI.KoZihVCNAQicQAQQ\\1.wVJKoZifM:NAQk.EM 
fEINS/.'.I.fwZijgT46xJv+uBtoixbNswdUfx7PM73es3EI'iXTMilBoviYlXoZIIwcNAQI<QAawq¡¡GSMIIBüCCAYows¡¡fuBBQT117fr3Aw 

kPJ~9dswzCCAVQ"'8llf'NpllBSll:CAUUxfzAVB¡¡NVBAcTDkr.dmfybyBI'YnJZ2%MRI<wFwYDIIQQIExBOaXVkYWQI!Z 

T\YV4aWNvMQs~Q't'DVQQGEwiNWDEOMAwGA1UEERMFMDEWMzAxKzAp8¡NVIW<Tikluc3VyZ2VudGVzlFN1ciAxOTQ. 

2wu!Ebb3JpZGExRzBFBgNVIIAMTP!á1dG9yaWRhZCBOZXX>.lWZpY2fl<b3JhiFJha)(OgU'NIYN'/SkY5BICZSBTZWNyZXRh 
GRIIEVjb2SvbWitiofl'QwMgYI}JQQLEytfaXJIY2Npb24gR2VuZXlhbCBkZSBOb3JtYXRpdmlkYWOjfWYYV2FudGl>MRS-Mi 

QKExZTZWNyZXRhcmlhiGRIIEVjb25-.t>WI>MSUvdwYJIC'oZih\ocNAQk.BFhlhY31yc2VAZWN-.t>m9taWEuZ291lsnt4AgEGMB 

1 nvR9plln'bvtp9AP5o241quD70MAliGCSqGSib30QEBC\\'\JABIII!AOOioc6mpUFxA89MonOoRNPiacu7l+imtPAG11xqSRi53e 
Jo/eTmlfcTEaTqlllK..Spli11NcZOaT2PplC2PbpSRwq1vPTYrvns7ST269XhPM9459Tssj5wgQic6GQZXQWGnDAibr2GnzoD 

gQHl.swtw/ OTtfdnz+MnUVci92noi!SbyCI@lv/dv9chJ+T9iPcUAF6BQB¡¡VDF!GI5g0zN5T+XyfSZ+4NXnUz30sPvyTFB6ie 
U2JQFix6h2SI.SboOKJiitMptl.t/BVENp!<rlqlrwC~jATQR+ESsoDv1Cm6qpf'Oi2yHAgfVUHJ/oi2TD6.1<7t+QdkPTli5M: 
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b) Acreditación de DSRCONSULTORES SAS. 

Alejandro González Roldán , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aqui asentados son ciertos, así como que 
cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir las cotizaciones en la presente adjudicación directa, a 
nombre y representación de: DSR CONSULTORES SAS. 

Registro Federal de Contribuyentes: DC0181025QMO 

Domicilio.-

Calle y número: CALZADA DE LOS CORCELES No. 27-A, Col., CIUDAD DE MEXICO, C. P. 01430 

Colonia: COLINAS DEL SUR 

Código Postal: 01430 

Teléfonos: 52-06-80-50 

Delegación o Municipio: ÁL VARO OBREGÓN 

Entidad federativa: CIUDAD DE MÉXICO 

Fax: No aplica 

Correo electrónico: direcciongeneral@dsrconsultores.com.mx 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: SAS-1.2-201810-159368 
Fecha: 2018-10-25 Duración: INDEFINIDA 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: NO APLICA 

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno: GONZÁLEZ Apellido Materno: ROLDÁN Nombre(s): ALEJANDRO 

Descripción del objeto social: PRESTAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA, ASESORÍA, EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

Reformas al acta constitutiva: NO APLICA 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. NO APLICA 

Nombre del apoderado o representante: ALEJANDRO GONZALEZ ROLDAN 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- Cláusula Octava Acto constitutivo de Sociedad 
por Acciones Simplificada SAS-1.2-20181 0-159368 

Escritura pública número: SAS-1.2-20181 0-159368 Fecha: 2018-10-25 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: NO APLICA 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2019 
Protesto lo necesario 

' ALEJANDRO GONZALEZ ROLDAN 
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DSR CONSULTORES SAS 
DC018102SQMO 

AA-016G00999-E39-2019 Curso "Valores ASEA" 
Agosto 01 de 2019 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) 
PRESENTE 

Con el propósito de participar como posible proveedor en el proceso AA-016G00999-E39-2019 para el servicio 
de Capacitación Curso "Valores ASEA", donde DSR CONSULTORES SAS cuenta con las habilidades y 
experiencia necesarias para desarrollar con éxito el proyecto, el monto de la cotización es el siguiente: 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE 
UNITARIO 

IVA 
TOTAL POR 

POR CURSO CON MEDIDA 
CURSO IVA 

SERVICIO DE 
CAPACITACIÓN CURSO 
"VALORES ASEA" 

CURSO Dirigido al personal de la 
"VALORES 1 Servicio $50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 
ASEA" 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA). 

TOTAL $50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA DE LOS 2 GRUPOS ES DE: $58,000.00 (Incluye IVA) 
EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE (LETRA): Cincuenta y ocho mil pesos 00/100 moneda 
nacional. (Incluye IVA) 

Precios en Moneda Nacional. 
Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios ofertados a 
satisfacción de "La ASEA". 
Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios. 
La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta la conclusión del servicio. 

ATE~J.A,MENTE ~ 
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Mtro. Alejandro González Roldán 

Director General y Representante Legal 
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